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INFORMACION SOBRE EL OFERENTE

(SNCC.F.042)



SNCC.F.042

í^4-n.

No.EXPEDErnE

LPN-CPJ-04.2023

I Fecha: 04/05/2023

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: LERMONT ENGINEERING GROUP, SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 1-31-88824-2

4. RPE del Oferente: (86107)

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Larimar #44, Sollmar

6. Información de los Representantes autorizados del Oferente:

Nombre: Julio R. Montero Lerebours

Dirección: Caiie Larimar #44, Solímar

Números de teléfono y fax; 809-908-1292

Dirección de correo electrónico: info@lermontgroupsrl.com

Nombre: Caroiina Lerebours Zabala

Dirección: Calle Larimar #44, Solimar

Números de teléfono y fax: 809-857-8516

Dirección de correo electrónico; clerebours@lermontgroupsrl.com

Firma:
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SNCC.F.034

RICULA 38S€

O. dgO

^O WAC\0'^
No. EXPEDIENTE

LPN.CPJ.04.2023

Fecha: 04/05/2023

Nombre del Capítulo y/o dependencia gubernamental

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores:
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la
Licitación de referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los
mismos:

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado
en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios
u Obras:

1: SUMINISTRO DE UN (1) TRANSFORMADOR TIPO PAD-IVIOUNTED DE lÓÓÓ ÍWA PARA ÉL

iPALACIO DE JUSTICIA DE PUERTO PLATA

ÍTEM DESCRIPCIÓN
CANTIDAD

SOLICITADA

UNIDAD DE

MEDIDA

1.

SUMINISTRO DE UN (1) TRANSFORMADOR DE 1000 KVA, TIPO

PAD-MOUNTED, TRIFÁSICO, SUMERGIDO EN ACEITE MINERAL,
VOLTAJE DE ENTRADA 12.4/7.2 KV Y SALIDA 480/277 VOLTIOS,
FRENTE MUERTO, TIPO RADIAL, CONEXIÓN ESTRELLA ESTRELLA,
CON MEDIDORES DE NIVEL DE ACEITE V TEMPERATURA.

UN (1) AÑO MÍNIMO DE GARANTÍA EN PIEZAS Y SERVICIOS. NO
INCLUYE INSTALACIÓN

TRASLADO AL PALACIO DE JUSTICIA DE PUERTO PLATA,

UBICADO EN LA AV. LUIS GINEBRA ESQ. HERMANAS MIRABAL,

DEBE INCLUIR LA MOVILIZACIÓN DEL TRANSFORMADOR
EXISTENTE A 10 METROS APROXIMADAMENTE. FICHA TÉC

Y CERTIFICADO DE GARANTÍA DEL TRANSFORMADOR.

UNIDAD
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LOTE 2: MATERIALES ELÉCTRICOS PARA LA INSTALACIÓN DE LOS ASCENSORES EN
JUSTICIA DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS, BARAHONA Y SAN PEDRO DE MACOR^áESS^

fTEM DESCRIPCIÓN
CANTIDAD

SOLICITADA

UNIDAD DE

MEDIDA

1.

ROLLOS DE TAPE DE VINIL DE 3/4" DE ANCHO POR 66 PIES DE LARGO, DE
GRADO PROFESIONAL, PARA VOLTAJES DE HASTA 600 VOLTIOS Y

TEMPERATURAS DE HASTA 80° CELSIUS

10 UNIDAD

2. ABRAZADERAS UNITRUP DE 11/2". 100 UNIDAD

3. ABRAZADERAS UNITRUP DE 3/4" 10 UNIDAD

4. ADAPTADOR HEMBRA PVC DE 11/2" 4 UNIDAD

5. ADAPTADOR MACHO PVC DE 11/2". 4 UNIDAD

6. ALAMBRE THHN # 2 COLOR NEGRO 600 VOLTIOS 2,700 UNIDAD

7. ALAMBRE THHN # 2 COLOR NEGRO 600 VOLTIOS. 1,000 UNIDAD

8 ALAMBRE THHN # 4 COLOR BLANCO 600 VOLTIOS. 1000 UNIDAD

9 ALAMBRE THHN # 6 COLOR VERDE 7 HILOS 600 VOLTIOS 250 UNIDAD

10 ARANDELA REDONDA DE 3/4" INOXIDABLE CON AGUJERO DE 5/16 3 UNIDAD

11 BARRENA ESCALONADA DE 1/4" X 11/4 3 UNIDAD

12 BARRENA ESCALONADA DE 1/4" X3/4". 6 UNIDAD

13 CHANEL Ó RIEL PERFORADO DE 3/4" X 11/2" X 10. 15 UNIDAD

14 CONEaOR RECTO "Lr DE 11/2". 30 UNIDAD

15 CONECTOR RECTO EMT DE 11/2".
I  x'PA's

35 UNIDAD

16 COUPUNCEMTDEll/2". . jl^f \ «NC \  120 UNIDAD

17
vil i iCOUPLINC DE "IMC DE 11/2 \U \ /C?j1  30 UNIDAD

18 COUPLINC EMT DE 3/4" ^"<4 ^
On»

10 UNIDAD

19 CURVAS EMT DE 11/2" 14 UNIDAD

20 CURVAS EMT DE 3/4" 4 UNIDAD

21 DISCO DE CORTE PARA PULIDORA, DE 4" PARA METAL. 5 UNIDAD

22
ENCLOUS-BREAKER INDUSTRIAL TRIFÁSICO 60 AMPERES, 220 VOLTIOS CON
BARRAS DE TIERRA Y NEUTRO Y SU BREAKER INDUSTRIAL TRIFÁSICO INCLUIDO. 3 UNIDAD

23

ENCLOUS-BREAKER INDUSTRIAL TRIFÁSICO PARA 100 AMPERES, 220 VOLTIOS
CON BARRAS DE TIERRA Y NEUTRO Y SU BREAKER INDUSTRIAL TRIFÁSICO

INCLUIDO

3 UNIDAD
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24 LETRAS "LB" EMT DE 11/2"

 ■/

O

25
PANELES DÉ DISTRIBUCIÓN MONOFÁSICOS DE 4-8 CIRCUITOS CON BARRAS DE
CONEXIÓN PARA NEUTRO Y TIERRA. 3 UNIDAD

26 REGISTROS DE METAL NEMA3-R 10" X 10" X 4" 12 UNIDAD

27 TARUGOS DE PLOMO 5/16 X 2" 250 UNIDAD

28 TORNiaOS TIRAFONDO CABEZA HEXAGONAL 5/16 X 2" 250 UNIDAD

29 TUBERÍAS "Lr DE 11/2" 50 UNIDAD

30 TUBOS EMT DE 3/4" 4 UNIDAD

31 TUBOS EMT DE 11/2" 90 UNIDAD

32 TUBOS PVC SRD-26 DE 11/2" 3 UNIDAD

33 TUERCA BUSHING PLÁSTICA DE 11/2" 30 UNIDAD

34 SILICÓN TRANSPARENTE EN EMPAQUE CILÍNDRICO DE 300ML 60 UNIDAD

35
VARILLAS DE CONEXIÓN A TIERRA CON REVESTIMIENTO DE COBRE DE 5/8 X 7
PIES, CON SU CONECrOR 6 UNIDAD

^<^NEeg/^

SPomingo^
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LOTE 3: MATERIALES ELÉCTRICOS PARA INSTALACIÓN DE TRES (3) PLANTAS ELÉCTRICÁSÍMACID»^
PALACIOS DE JUSTICIA DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS, BARAHONA Y JARABACOA.

ÍTEM DESCRIPCIÓN
CANTIDAD

SOUCITADA

UNIDAD DE

MEDIDA

1 ALAMBRE THHN#4/0. 1000 UNIDAD

2 ALAMBRE THHN#2/0 650 UNIDAD

3 ALAMBRE THHN # 2 DE 7 HILOS 80 UNIDAD

4

TANQUE PARA COMBUSTIBLE DE 300 GALONES SECCIÓN

RECTANGULAR, BOCA DE LLENADO EN 11/2", SALIDA, DRENAJE Y

RETORNO EN Ví" DE DIÁMETRO, TAPÓN DE BOCA DE LLENADO

HERMÉTICO, EL MATERIAL DEL TANQUE DEBE SER HIERRO NEGRO Y

LA GARANTÍA DE UN (1) AÑO MÍNIMO.

1 UNIDAD

5 BREAKER INDUSTRIAL TRIFÁSICO DE 800 AMP. 600 VOLTIOS.. 1 UNIDAD

LOTE 04: SUMINISTRO DE DOS (02) COMPRESORES DE 10 TONELADAS PARA EL PALACIO DE JUSTiCI;

ÍTEM DESCRIPCIÓN
CANTIDAD

SOLICÍTADA

UNIDAD DE

MEDIDA

1

COMPRESOR TIPO SCROLL DE 10 TONELADAS, 460/480 V, TRIFÁSICO

FRECUENCIA 60 HZ, REFRIGERANTE R22. DOS (2) AÑOS DE GARANTÍA

POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA. NO INCLUYE INSTALACIÓN

02 UNIDAD

2 TRANSFORMADOR DE 480 V A 24 V. 02 UNIDAD

3 CONTACTOR DE 24 VOLTIO A 30 AMPERES, TRIFÁSICO 02 UNIDAD

4 TUBERÍA FLEXIBLE DE AISLAMIENTO VASCOCEL, DIÁMETRO 1 3/8". 10 UNIDAD

5 TUBERÍA FLEXIBLE DE AISLAMIENTO VASCOCEL, DIÁMETRO 11/8". 10 UNIDAD

6 TUBERÍA "LT" DE 1 PULGADA PARA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA. 100 UNIDAD

7 TUBERÍA "LT" DE 1 PULGADA PARA CANALIZACIÓN ELÉCTRICA. 05 UNIDAD

8 CONECTORES RECTO 1 PULGADAS PARATUB0^^^EE^J¡^. 15 UNIDAD

RNC

¿?omingoJ>



Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (120) días hábiles, contááaaí;^c,o^p^
partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los^
Pliegos de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en
cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

e) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de
Condiciones de la Licitación.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta
la preparación y ejecución del Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la
más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

ING. JULIO R. MONTERO Y ING. CAROLINA LEREBOURS en calidad de GERENTES

debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de LERMONT
ENGINEERING GROUP, SRL.

Firma

.<0;

' W T
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COPIA DE CÉDULA DE LOS RESPONSABLES LEGALES DEL

CONTRATO DE LA EMPRESA PARA ESTE PROCESO DE

COMPRAS, Y/O DE LA/S PERSONAS QUE SUSCRIBIRÁN EL

CONTRATO EN CASO DE ADJUDICACIÓN.
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Carta de Presentación de la Compañía, firmada

por un representante legal
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LERMONT
nac\o

03 de Mayo del 2023
Santo Domingo, D.N.

Señores:

C0NSE30 DEL PODER JUDICIAL

ASUNTO: Carta de Presentación

Distinguidos señores.

Somos una empresa contratista con experiencia y trayectoria en el sector

eléctrico y en la industria de la climatización, especialistas en venta y
distribución de materiales eléctricos, instalación de sistemas de climatización,

refrigeración, ventilación y toda actividad afines cuya misión es satisfacer las

necesidades de nuestros clientes brindándoles productos y servicios de óptima
calidad que satisfagan sus necesidades para así consolidarnos como una
empresa de prestigio para todos nuestros clientes a nivel nacional y a la vez

ser sustentable en el tiempo manteniendo la excelencia y buen servicio.

Esperamos que esta solicitud sea bien acogida.

Sin otro particular por

Ing. Carolina Lerebo^
Gerente Administrativa

8^

^MINGO

luda,

□ PNC 131 08824 3
El iNfO©LBÍM(WT6ROUPSRL.COM

8081 908 1382

Q a LAAiMAR 44, SOLIMAft. DISTRITO NACtC»IAL



CERTIFICACIÓN VIGENTE DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y MIPYMES QUE LA AVALE DENTRO DE ESTA

CLASIFICACIÓN,
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

MIPYMES

stro no.

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

LERMONT ENGINEERING GROUP SRL

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa LERMONT ENGINEERING GROUP SRL. PERSONA
JURÍDICA, RNC No. 131888242, cumple con todos los requisitos sobre el régimen
regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas
(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en
la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los (3)
días del mes de Junio del año (2022).

77524

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,R^. Dom.
(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do
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REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

(RPE)
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OOdie&NO OF LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Página 1 de 2

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 86107

Fecha de registro: 21/4/2020

Razón social: Lermont Engineering Group, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPVME: Sí

Gasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Larimar, 44, Solimar

10115 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: CAROLINA LEREBOURS ZABALA

Fecha actualización: 1/2/2023

No. Documento: 131888242 - RNC

Provee: Bienes,Servicios,Obras

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN
11110000 Tierra y piedra
23170000 Maquinaría, equipo y suministros para talleres
26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
26120000 Alambres, cables y ameses
27110000 Henamientas de mano

27130000 Maquinaria y equipo neumático
30100000 Componentes estructurales y formas básicas
30110000 Hormigón, cemento y yeso
30130000 Productos de construcción estructurales

31150000 Cuerda, cadena, cable, alambre y correa f̂/SY
31160000 Ferretería ',Qr/

—

31170000 Rodamientos, cojinetes ruedas y engranajes | /  —
y  / co /

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas \ 1  /
31190000 Materiales de afilado pulido y alisado
31200000 Adhesivos y selladores

www.comorasdominícana.eov.do | www.dgcD.gob.do
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SOBISPNO OP LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Página 2 de 2

31210000 Pinturas y bases y acabados

31230000 Materia prima en placas o barras labradas
32120000 Componentes pasivos discretos

«.«GO. y

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas
39110000 Iluminación, artefactos y accesorios
39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos
40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire
40150000 Bombas y compresores industriales

41110000 Instrumentos de medida, observación y ensayo
43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios
43200000 Componentes para tecnologia de la información, difusión o telecomunicaciones

43210000 Equipo informático y accesorios

46180000 Seguridad y protección personal

47130000 Suministros de aseo y limpieza
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

Portal Transaccional - 1/2/2023 1:55:28 p.m.

Calle Pedro A, Lluberes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, Repub
www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do

ícana. Te!: (809) 682-7407



CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

IMPUESTOS INTERNOS (DGII)
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

t.a
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CERTIFICACION

No. de Certificación: C0223951371702

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
LERMONT ENGINEERING GROUP SRL, RNC No. 131888242, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL
LA FERIA, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a
las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los once (11) días del mes de abril del año dos
mil veintitrés (2023).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Código firma; Y1PM-AQSB-PPW1-4812.2fM.40ir
shal: OHAcIBZonHWyOCJrESa/QFQIZws
DOU - OFICINA vurruAL
DIRECCION OENERAL DE IM>UESTOS MTERNOS
DIRECaCM GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Y1PM-AQ5&-PFW1-6812-2606-8018

¥5

Verifique la legitimidad de la presente certíñcación en http://www.dgii.gov.do/ver(fica o llamando a los teléfonos 809-6B9-3444 y 1-
809-200-6050 (desde el interior sin cargos).



X> ,ü

K U ra O
L o

I.

CERTIFICACIÓN EMITIDA POR LA TESORERÍA DE LA

SEGURIDAD SOCIAL (TSS)
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3135415

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
LERMONT ENGINEERING GROUP SRL con RNC/Céduta 1-31-88824-2, a la fecha no presenta balance con atrasos en los
pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certifícacíón no significa necesariamente que LERMONT ENGINEERING GROUP SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 3 días del mes de Mayo del año 2023.

Para verifícar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
https://suir.gob.do/sysA^erlflcarCertifícacion.aspx

Datos de verifícación:

• Código de firma digital: 3135415-J3453848-52023

• Pin: 5877

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LÍNEA
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
809-682-2688 EmaÍl:servÍcioalcliente@camarasantodomtngG.do www.camarasantodomingo.do RNC:^C(2^,€S7

CAMARA
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SANTO DOMINGO

registro
íTwrcantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

**********************************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA
LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 155951SD

DENOMINACIÓN SOCIAL; LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL RNC: 1-31-88824-2

FECHA DE EMISIÓN: 5/2/2019 FECHA DE VENCIMIENTO: 5/2/2025

************************************************^l*^^i^,;^¡^íf ******************************************

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD; REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 19/9/2018

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 23/1/2023

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: LARIMAR, NO. 44

SECTOR: SOLIMAR

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTAaO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): 8099081292

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: sale$llermont@gmaÍl.coni

NO. VALIDACIÓN: 5AB761C1-5B58-4S2E-BA80-D659FCFDCDCC

f}t

Page 1 of 5



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106 ^ ̂
Tel;809-682-2688 Email:servicioaíclÍente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomlngo.do RNC;40102S^

FAX; NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO, CONSTRUCCION ^
OBJETO SOCIAL: VENTA DE MATERIALES, EQUIPOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS, FERRETERÍA Y PINTURÁ^^jfe^^,
ACONDICIONADOS, INSTRUMENTOS DE MEDIDA, ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y DEL HOGAR, SEGURIDAD, MÁteRKWsBS^
DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS DE INGENIERÍA, ILUMINACIÓN, PROTECCIÓN PERSONAL, SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, CONSTRUCCIÓN GENERAL DE EDIFICIOS,
HORMIGÓN, CEMENTO Y YESO, CARRETERAS Y PAISAJES, MOVIMIENTO DE TIERRA Y PIEDRA, RECTIFICADORES,
BATERÍAS Y GENERADORES Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA CINÉTICA, CONSULTORÍA, PANELES SOLARES, MONITORES
DE PANTALLA TÁCTIL (TOUCH), BOMBAS Y COMPRESORES / INDUSTRIALES, EQUIPOS INFORMÁTICO Y ACCESORIOS,
MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA, INMOBILIARIOS, COMPONENTES PASIVOS Y DISCRETOS, DISPOSITIVOS DE

COMUNICACIÓN Y ACCESORIOS, COMPONENTES PARA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, HERRAMIENTAS DE
MANO, MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS PARA TALLERES. COMPONENTES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE

SISTEMAS ELÉCTRICOS E ILUMINACIÓN.

PRINCIPALES PRODUCTOS V SERVICIOS: MATERIALES, EQUIPOS Y MATERIALES ELÉCTRICOS, FERRETERÍA Y PINTURA,
AIRES ACONDICIONADOS, INSTRUMENTOS DE MEDIDA, ARTÍCULOS DE LIMPIEZA Y DEL HOGAR, SEGURIDAD,
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS DE INGENIERÍA, ILUMINACIÓN, PROTECCIÓN PERSONAL, SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, CONSTRUCCIÓN GENERAL DE EDIFICIOS,
HORMIGÓN, CEMENTO Y YESO, CARRETERAS Y PAISAJES, MOVIMIENTO DE TIERRA Y PIEDRA, RECTIFICADORES,
BATERÍAS Y GENERADORES Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA CINÉTICA, CONSULTORÍA, PANELES SOLARES, MONITORES
DE PANTALLA TÁCTIL (TOUCH), BOMBAS Y COMPRESORES / INDUSTRIALES, EQUIPOS INFORMÁTICO Y ACCESORIOS,
MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA, INMOBILIARIOS, COMPONENTES PASIVOS Y DISCRETOS, DISPOSITIVOS DE

COMUNICACIÓN Y ACCESORIOS, COMPONENTES PARA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, HERRAMIENTAS DE
MANO, MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS PARA TALLERES. COMPONENTES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE

SISTEMAS ELÉCTRICOS E ILUMINACIÓN.

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ALVARO STYVEN

MONTERO LEREBOURS

C/ LARIMAR NO. 44, SOLIMAR,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

011-0044582-2 DOMINICANA Soltero/a

JULIO RAYNEL MONTERO

LEREBOURS

C/ LARIMAR NO. 44, SOLIMAR,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

402-2195091-4 DOMINICANA Soltero/a

CAROLINA LEREBOURS

ZABALA

AVENIDA ISABEL A6UIAR NO. 83,

HERRERA, SANTO DOMINGO

OESTE, PROVINCIA SANTO

011-0037258-8 DOMINICANA

f *

1

Soltero/a

.-'i

NO. VALIDACIÓN: 5AB761C1-SB58-452E-BA80-D659FCFDCOÍ
>c::'

Ntó®9SlSD PageZofS
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:8D9-682-2588 Email:servÍcloalclíente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:^1023687.

o.

DOMINGO, REPUBLICA

DOMINICANA
(•J.1 X. -o ̂  *

* r- o
r o

■  i C w

.  A

ÓRGANO DE GESTIÓN: '"^0 //y^ciOt^^

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 3 de 3 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 1,000

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

CAROLINA

LEREBOURS

ZABALA

Gerente AVENIDA ISABEL

AGUIARNO. 83,

HERRERA, SANTO

DOMINGO OESTE,

PROVINCIA SANTO

DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

011-0037258-8 DOMINICANA Soltero/a

JULIO RAYNEL

MONTERO

LEREBOURS

Gerente C/LARIMAR NO. 44,

SOLIMAR, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

402-2195091-4 DOMINICANA Soltero/a

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 1 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

CAROLINA LEREBOURS

ZABALA

AVENIDA ISABEL AGUIAR NO. 83,

HERRERA, SANTO DOMINGO

OESTE, PROVINCIA SANTO

DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

011-0037258-8 DOMINICANA Soltero/a

JULIO RAYNEL MONTERO

LEREBOURS

C/ LARIMAR NO. 44, SOLIMAR,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

402-2195091-4 DOMINICANA Soltero/a

******* «I************************************ «I********

COMiSARiO(S) DE CUENTAj;SUSULPI-'CA):
NO REPOJ

NO. VALIDACIÓN: 5AB761C1-5B58-452E-BA80-D6 RM NO. 155951SD Page 3 of 5
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emaii:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

*********************************

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

***************************** *****************

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS; 2 MASCULINOS:! FEMENINOS:!

'b ¡/ A,
>rs'r^-

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

♦  ¡(C ̂  * ♦**♦*♦♦*♦♦♦♦♦**#****** iü

NOMBRE(S) COMERCIAL{ES)

NOMBRE NO. REGISTRO
LERMONTENGINEERING GROUP 521338

REFERENCIAS COMERCIALES
REFRIPARTES SA

YORK INTERNATIONAL CORP

REFRIHOTELV&V,S.R.L

REFERENCIAS BANCARIAS
BANCO DE RESERVAS

COMENTARiO(S) f»
NO POSEE

AaO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRM

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA

NO. VALIDACIÓN: 5AB761C1-5B58-4

£omingo

EGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
MARASANTODOMINGO.DO

«««««««««««««««CÜDlllll**********#****!)!****!!!*

RM NO. 15595ISD Paga 4 of 5



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emaií:servlcioalcliente@camafasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEV NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
**************************************************************************************************

/ ̂ '<t

Santiago Mejia Ortíz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea***

f-:.
C)

'U

•DGO.

Dkitally signed by Santiago Eugenio Meiia Ortiz
Date: 2023.01.24 10:56:S9 -04:00

NO. VALIDACIÓN: 5AB761C1-SB58-452E-BA80-D6S9FCFDCDCC RM NO. 15595ISD PageSofS
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O Nómina de Accionistas

o Copia de Acta de Asamblea que designa el
representante autorizado para contraer
obligaciones homólogas al objeto de la
contratación debidamente registrada ante la
Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.
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LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R,L.
Capital Soda!; RD$100,000.00

Registro Mercantil 155951SD * RNC:l-31-88824-2
Calle Larimar No. 44, Solimar, Santo Domingo, Distrito Nacionai, Repúbl^a

Dominicana. D
fJAC

NÓMINA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD LERMONT ENGINEERING GROUP, S-R/l!,
PRESENTES O DEBIDAMENTE REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE FECHA DOCE (12) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022).

Socios

JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS,
dominicano, mayor de edad, soitero, titular de ia
cédula de identidad y eiectoral No. 402-2195091-
4, con domicilio y residencia en la Calle Larimar No.
44, Soiimar, Santo Domingo, Distrito Nacional,
República Dominicana.

Cuotas Sociales

450

Votos

450

CAROLINA LEREBOURS ZABALA, dominicana,
mayor de edad, soltera, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 011-0037258-8, con
domicilio y residencia en ia Av. Isabel Aguiar No.
83, Municipio santo Domingo Oeste, Provincia
Santo Domingo, República Dominicana.

450 450

Mu

m

ALVARO STYVEN MONTERO LEREBOURS,
dominicana, mayor de edad, soltera, titular de ia
cédula de identidad y electoral No. 011-0044582-
2, con domicilio y residencia en ia Calle Lartmar No.
44, Solimar, Santo Domingo, Distrito Nacionai,
República Dominicana.

TOTALES:

100

100

1000

1000

CERTIFICAN: Que (a Nómina de Presencia que antecede es fiel y conforme a los
socios presentes de la Asamblea General Ordinaria de fecha doce (12) días del mes
de mayo del año dos mil veintidós (2022).En Santo Domingo, Distrito Nacional de la
República Dominicana.

CAROi

iifsrDSHm*

LEREMURS ZABALA

Socio/Gerente

JULIO

1
ALVARO STYVEN-MONTCRd LEREBOURS

Socio

©
CAMARA
. OfcM.o''.iO V tKV -UN
SANTO tiOMÍNGO

documento
REGISTRADO



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Capital Social: RD$100,000.00

Registro Mercantil 155951SD * RNC: 1-31-88824-2
Calle Larimar No. 44, Sollmar, Santo Domingo, Distrito Nacional, Repu6W''^0.

Dominicana.

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD
LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L., CELEBRADA EN FECHA
DOCE (12) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS
(2022).

En I ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana, siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m.) en fecha
doce (12) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), los
socios de la sociedad "LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L., (la
"Sociedad"), se reunieron en Asamblea General Ordinaria (la
* Asamblea") en la Calle Larimar No. 44, Soíimar, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana; renunciando a las
formalidades y plazos de la convocatoria, por encontrarse todos los
socios presentes.

'•ArRiCUL

Prosiguiendo los trabajos de esta Junta General lordinaria, las
gerentes verificaron según ta nómina de presencia, que se encontraban
presentes los socios propietarios de las Mil 1000 cuotas que
constituyen el Capital Social de la sociedad, por lo que se establecido
el quórum legal y estatutario declaró válida y regularmente constituida
dicha Junta, dando apertura a los trabajos de la misma, cuyo orden del
día es el siguiente:

X. Aprobar la validez de la presente Asamblea para sesionar como
Asamblea General Ordinaria.

2. Aprobar, si hay lugar, las cuentas del Balance General, Estado de
Situación y Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes al
ejercicio social comprendido entre el primero (1°) de Abril del
año dos mil diecinueve (2019) hasta el treinta y uno (31) de
marzo del año dos mil veinte (2020).

3. Aprobar, si hay lugar, las cuentas del Balance General, Estado de
Situación y Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes al
ejercicio social comprendido entre el^-w^ero (1®) de Abril del
año dos mil veinte (2020) hasta (31) de marzo
del año dos mil veintiuno (202l>^^'^''^>^\

%

PRINGO

CAMARA
i  <; ( " wiías.if t

SANTO DfíMfNOO

docuiviento
REGISTRADO
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4. Aprobar, si hay lugar, las cuentas del Balance General, Estadp^í}^,
Situación y Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes-
ejercicio social comprendido entre el primero (1°) de abrfl>í^^
año dos mil veintiuno (2021) hasta el treinta y uno (31) de mai^
del año dos mil veintidós (2022).

5. Aprobar la Ratificación del Organo de Gestión.

Acto seguido los socios comparecientes a la Asamblea General
Ordinaria de !a sociedad LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L,,
luego de revisar la orden del día, procedieron a emitir las siguientes
resoluciones:

PRIMERA RESOLUCIÓN

TOMAR acta y dar constancia de la renuncia de los presentes a los
requisitos y plazos de convocatoria exigidos por los Estatutos Sociales
de la Sociedad para la celebración de Asambleas Generales de Socios
y, en consecuencia, aprobar la validez de esta Asamblea para sesionar
como Asamblea General Ordinaria de Socios por comprobarse la
representación de la totalidad de las cuotas sociales que componen el
capital social. APROBAR en todas sus partes la nómina de socios
presentes que fuera preparada el Gerente el cual cuenta con el Visto
Bueno de la misma.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Ordinaria La Junta General Ordinaria Anual de
socios de la Sociedad LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.,
APRUEBA el informe de la Junta General de Socios sobre el ejercicio
social comprendido entre el primero (1°) de Abril del año dos mil
diecinueve (2019) hasta el treinta y uno (31) de marzo del año dos mi
veinte (2020), otorgándole valido descargo a dicha junta General d
Socios por sus gestiones. Asimismo, APRUEBA el Balance General,
Estado de Situación y Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes
al periodo social que cubre esta Junta General Ordinaria.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA

WAC\0

CAMARA
í.AN'Ci DOMlWeü

docuf^ento
registrado

.ÍV..
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La Asamblea General Ordinaria La Junta General Ordinaria Anual dé
socios de la Sociedad LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L//
APRUEBA el informe de la Junta General de Socios sobre el ejercicio <>,
social comprendido entre el primero (1®) de Abril del año dos mil veinte
(2020) hasta e! treinta y uno (31) de marzo del año dos mil veintiuno
^021), otorgándole valido descargo a dicha junta General de Socios
por sus gestiones. Asimismo, APRUEBA el Balance General, Estado de
Situación y Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes al periodo
social que cubre esta Junta General Ordinaria.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCION

La Asamblea General Ordinaria La Junta General Ordinaria Anual de

socios de la Sociedad LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.,
APRUEBA el informe de la Junta General de Socios sobre el ejercicio
social comprendido entre el primero (1®) de abril del año dos mil
veintiuno (2021) hasta el treinta y uno (31) de marzo de! año dos mil
veintidós (2022), otorgándole valido descargo a dicha junta General de
Socios por sus gestiones. Asimismo, APRUEBA el Balance General,
Estado de Situación y Estado de Ganancias y Pérdidas correspondientes
al periodo social que cubre esta Junta General Ordinaria.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

QUINTA RESOLUCION

La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la sociedad comercial
LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L., DECIDE RATIFICAR lo
señores: JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS, dominicano,
mayor de edad, soltero, titular de la cédula de Identidad y electoral No.
402-2195091-4, con domicilio y residencia en la Calle Larimar No. 44,
Solimar, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana y
CAROLINA LEREBOURS ZABALA, dominicana, mayor de edad,
soltera, titular de la cédula de identidad y electoral No. 011-0037258-
8, con domicilio y residencia en la Av. Isabel Aguiar No. 83, Municipio
santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República Dominicana,
como Gerentes de la Sociedad por un periodo de un (01) año.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

No habiendo otros asuntos que tratar, siendo las once horas de la
mañana (11:00 a.m.), el Presidente dio por terminada la presente
Asamblea General Ordinaria de Socios^. ley^jitándose la presente Acta,
la cual fue leída íntegramente a tod;
de aprobarla, la firman al pie en

s y quienes después

CAMARA
canto ODNHNSO

documento
ÉTOrSTRAOC
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CAROLINA LERE^OURS ZABALA

Socio

I-"^TRIALA 3856

ALVARO STYVEN MONTERO LEREBOU^ rjAC\0^
Socio

JUUO T;£REB0URS

CERTIFICAN: Que la presente Acta de Asamblea General Ordinaria
que antecede es fiel y conforme a las decisiones tomadas por los socios
presentes en la Asamblea General Ordinaria de fecha doce (12) días
del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), En Santo Domingo,
Distrito Nacional de la República Dominicana.

CAROLINA L^^OURS ZABALA
GeiWte

lUUO RA

lS/CS/21 ■kiAa.m-
w  R M.: lsa»51S0

NO.e»'-' polio: 151
tIBRO:

313840'
lili

•.i, . i
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LERMONT ENGINEERING GROUP, SRL
Capital Autorizado: RD$ 100,000.00

Capital Suscrito y Pagado: RD$ 100,000.00

R.N.C. 131-88824-2

LÍSt/dE SUSCRIPTORES y estado de pago de la sociedad LERMONT ENGINEERING
DE FECHA 13 DEL MES MAYO DEL AÑO 2022.

^O'ooo.

ACCIONISTAS ACCIONES MONTO PAGADO

(JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS),
dominicano, mayor de edad, titular de la cédula

de identidad y electoral no. 402-2195091-4,

domiciliado y residente en la calle Larimar, no.
44, sector Sollmar, Distrito Nacional, Santo

Domingo.

FIRMAí< ^juto .

450 RDS 45,000.00

(CARODf^to^fiEflylfe dominicano,
mayor de edad, titular de la cédula de identidad

y electoral no. 011-0037258-8, domiciliado y

residente en ía Avenida Isabel Aguiar, no. 83,
sector Herrera, Distrit^ N^ional, Santo
Domingo. y

FIRMA:

450 RD$ 45,000.00

(ALVARO STYVEN MONTERO LEREBOURS),
dominicano, mayor de4dad, titular de la cédula
de identidad y electoral no. 011-0044582-2,
domiciliado y residente en la calle Larimar, no.

44, sector Solimar, Distrito Nacional, Santo

Domingo.

^\é¡»á^AJL4 yx:! \

100 RD$ 10,000.00

lt)TAL J 1000 RDS 100,000.00

l  K '■

CERTIFICAN: Que la presente lista de suscriptores conforman el capital suscrito y pagado de la
sociedad LERMONT ENGINEERING GROUP, SRL, el cual ha sido suscrito y pagado en
numerario/aporte, por las personas arriba indicadas, ascendente a la cantidad de 1,000 acciones,
por un valor total de cien mil pesos {RDS 100,000.00). Hecho y firmado en esta ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los trece (13) días del mes de
mayo deí año dos mil veintidós (2022).

OT.EREBOURS CAROUN SZABALA

RENTEGERENTE

FECHA:

ALVARO N MONTERO

SOCiO

REBOURS

samto

©
NO.EXP.; 197704
LnftO: ftl

VALOR: 200,00
DOC: LISTA ML

ESTADO DI

8INM.

R.N.: 15S95ia>
eSLÍD; asi..

LOS PAOOS

MJM.: 323B4D7ÍU1
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ESTA TUTOS SOCfALES DE LA

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

LERMONT ENGINEERING GROVP, S.R.L.

•m

SCRIBEN,

1. ; JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS, dominicano, mayor de edad, soltero,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2195091-4, domiciliado y residente
en la Calle Larimar No. 44, Solimar, Santo Domingo.

2. ; CAROLINA LEREBOURS ZABALA, dominicana, mayor de edad, soltera, titular déla
Cédula de Identidad y Electoral No. 011-0037258-8, domiciliado y residente en la
Avenida Isabel Águiar No. 83, Santo Domingo Oeste.

3. ; ALVARO STYVEN MONTERO LEREBOURS, dominicano, mayor de edad, soltero,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 011-0044582-2, domiciliado y residente
en la Calle Larimar No.44, Solimar Santo Domingo.

HAN CONVENIDO constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,
S.R.L, que se denominará "LERMONT ENGINEERING GROUP, SRL" de acuerdo con las leyes
de la República Dominicana, para lo cual consienten suscribir los siguientes Estatutos.

DENOMINACION. DOMICILIO. OBJETO. DURACION

ARTICULO 1. DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación "LERMONT ENGINEERING
GROUP, SRL", se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las
disposiciones de la Ley 479-08 de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada y por los presentes Estatutos.

ARTICULO 2. TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra organizada como Sociedad de
Responsabilidad Limitada (SRL) de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, para lo cual
se suscriben los presentes estatutos a que estarán sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

ARTICULO 3. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en la Calle Larimar,
No.44, Sector Solimar, Santo Domingo, Distrito Nacional de la República Dominicana,
pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la República Dominicana; también podrá establecer
sucursales y dependencias en cualquier localidad del país, de acuerdo con las necesidades y
requerimientos de la sociedad.

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tendrá por objeto venta de materiales, equipos y
materiales eléctricos, ferretería y pintura, aires acondicionados, instrumentos de medida,
artículos de limpieza y del hogar, seguridad, materiales de construcción, servicios de
ingeniería, iluminación, protección personal, servicios de mantenimiento y reparación de
construcciones e instalaciones, componentes^ jsstructurales y formas básicas,
componentes pasivos discretos, construcción0^0Mé:é4iflcios, hormigón, cemento y
yeso, carreteras y paisajes, movimiento y pfeír^,réctificadores, baterías y

Rm
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generadores y transmisión de energía cinética, consultorio, panales solares, monitores
pantalla táctil (touch), dispositivo de comunicación y accesorios, componenté¿^ pif.
tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones y equipos inforrhátjc^sp
muebles y equipos de oficina, inmobiliarios, bombas y compresores, asi como cqaiff^r '
otra actividad de licito comercio. ^ rini
ARTICULO S. DURACIÓN. La duración de la sociedad es por tiempo ilimitado. Sólo podrá
disolverse por Resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada por los socios que
representen cuando menos el cincuenta y un por ciento (51%) del capital suscrito y pagado.

CAPITAL DELA SOCIEDAD. CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa se fija en la suma de CIEN
.MIL PESOS DOMINICANOS (RD$100,000.00) dividido en MIL (1,000) cuotas sociales con
un valor nominal de CIEN PESOS DOMINICANOS (RD$100.00) cada uno, (as cuales se
encuentran enteramente suscritas y pagadas.

Dicho capital está compuesto por los aportes en numerario que hayan realizado los socios. Los
socios declaran que al momento de la suscripción de los presentes estatutos sociales las cuotas
sociales estaban divididas de la siguiente manera:

SOCIOS

NUM. DE

CUOTAS

SOCIALES

VALOR

CUOTAS

SOCIALES

ENRD$

VALOR

PAGADO

EN

RD$

JULIO RAYNEL MONTERO

LEREBOURS, dominicano, mayor de edad,
soltero, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 402-2195091^, domiciliado y
residente en la Calle Larimar No. 44,
Solimar, Santo Domingo.

450 RD$100 RD$45,000.00

CAROLINA LEREBOURS ZABALA,

dominicana, mayor de edad, soltera, titular de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 011-
0037258-8, domiciliado y residente en la
Avenida Isabel Aguiar No. 83, Santo
Domingo Oeste.

450 RD$100 RD$45,00a.00

ALVARO STYVEN MONTERO

LEREBOURS, dominicano, mayor de edad,
soltero, titular de la Cédula de Identidad y
Electoral No. 011-0044582-2, domiciliado y
residente en la Calle Larimar No. 44,
Solimar, Santo Domingo.

100 RD$100 ÉD$10,000.00

TOTALES ^ RDSlOO RD$1Ú0,000.00

o oomíh
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ARTÍCULO 7. DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derecho a su propietario una
proporcional en la repartición de los beneficios, así como de los activos en caso de liq$iik^$Síi'
partición de la sociedad. '

ARTÍCULO 8. FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en portes iguales e indizdsihles, las
cuales estarán representadas por un certificado de cuotas no negociable, el cual indicará el número
de certificado, nombre del titular, Ui cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas,
el capital social de la sociedad y la fecha de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emitido
por el Gerente de la Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la Sociedad un Registro
de los certificados de cuotas. Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones
establecidas en el presente estatuto.

ARTÍCULO 9. TRANSFERENCÍAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales
o parte de ellas a un tercero, deberá enviar una comunicación por escrito a la sociedad y a los socios,
la misma puede ser enviada de manera física o mediante medios electrónicos. El gerente de la
soáedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de un período
no mayor a ocho (8) días contados a partir de la recepción de la comunicación enviada por el socio
que desea ceder sus cuotas, en la cual deben estar representadas al menos las tres cuartas (3/4)
partes de las cuotas sociales. El certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos
de la sociedad, y sustituido por el expedido a favor del o de los cesionarios.

ARTÍCULO 10. SUJECiON DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción o la
adquisición de una o más cuotas presupone por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse a
las cláusulas estatutarias y a las resoluciones y acuerdos de las Asambleas (Generales de Socios y
del Gerente, en consonancia con los presentes estatutos.

ARTÍCULO 11. LÍBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del nombre, la
dirección y el número de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las convocatorias a las Asambleas
y pagos de dividendos se enviarán a los socios a la dirección que consta en el mencionado Libro de
cuotas.

ARTÍCULO 12. PERDIDA DEL CERTÍFÍCADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de
certificados de cuotas, el dueño, para obtener la expedición de los certificados sustitutos, deberá
notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida ocurrida, el pedimento de anulación de los
certificados perdidos y la expedición de los nuevos certificados. El peticionario publicará un
extracto de la notificación conteniendo las menciones esenciales, en un periódico de circulación
nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas consecutivas. Transcutridos diez (10)
días de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al solicitante un nuevo
certificado, mediante la entrega de los cuatro (4) ejemplares del periódico en que sé hubieren hecho
las publicaciones, debidamente certificados por el editor.

Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si hubiere oposición, la sociedad no entregará los
nuevos certificados hasta que el asunto sea resueltQ^p%^^}^fec¡amante y el oponente por sentencia
judicial que haya adquirido la autoridad de laypt^^íeveia^^i^te juzgada o pcn- transacción.
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desistimiento o aquiescencia. Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que tr$i¿^^^
presente artículo deberán llevar la mención de que sustituyen los extraviados. '

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL El capital social pü^¿l^2S^
ser aumentado o reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de una Asamblea
General Extraordinaria convocada para estos fines. Dicho aumento podrá realizarse por creación
de nuevas cuotas sociales o por elevación nominal de las ya existentes, para lo cual deberá cumplirse
con todas las disposiciones enunciadas en los artículos 118 hasta el 122 de la Ley de Sociedades
(Ley NO.479-0S).

Párrafo: En la reducción del capital en ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los
socios, teniendo como finalidad lo establecido en los artícubs 123 hasta el 127 de la Ley de

, Sociedades (Ley No.479-08).

ARTICULO 14. NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA CAUSA.

PROHIBICIONES. La Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o quiebra de
uno o varios socios. Los herederos, causahabientes o acreedores de un socio no pueden provocar b
colocación de sellos sobre los bienes y valores de la Sociedad o pedir su partición o licitación, ni
inmiscuirse en su administración. Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de sus derechos, a hs
inventarios sociales y a las deliberaciones de lo Asamblea General y decisiones del Gerente.

ARTICULO IS. LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios no están

obligados, aun respecto de los terceros, sino hasta la concurrencia del monto de sus cuotas. Los
socios no pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni a restitución de intereses o
dividendos regularmente percibidos, salvo las disposiciones establecidas en la Ley.

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. La dirección y
administración de la sociedad estará a cargo de la ¡unta General de Socios, y de uno o más gerentes,
quienes serán personas físicas y pueden ser o no socios. Los mismos ejercerán ¡as fiinciones
establecidas en el presente estatuto y en la ley.

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de Socios, es el
órgano supremo de la sociedad; podrá acordar y ratificar actos u operaciones de éstas. Sus
resoluciones son obligatorias para todos bs socios incluyendo a los disidentes y ausentes.

Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual, Ordinaria y Extraordinaria^ Se llaman
Ordinarias las que sus decisiones se refieren a hechos de gestión o de administración o a un hecho
de interpretación de los Estatutos Sociales. Son Extraordinarias las que se refiereri a decisiones
sobre la modificación de bs estatutos.

ARTICULO 18. FECHA Y LUGAR DE REHH^ ^s^blea General Ordinaria Anual se
reunirá dentro de bs tres (3) meses del cierm^. ¿tó'W cada año, en el domicilio social

'^omingo.^
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de la sociedad, o en otro lugar del territorio nacional siempre que se haya indicado
convocatoria de la misma.

séfún'ARTICULO 19. CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias,
convocadas con al menos veinticuatro (24) horas de antelación mediante una comunicación física
o electrónica o por un aviso en un periódico de circulación nacional. Sin embargo los socios podrán
reunirse sin necesidad de convocatoria cuando se encuentren todos presentes o representados y así
se haga constar en el Acta correspondiente.

ARTICULO 20. QUÓRUM Y COMPOSICIÓN. Las Asambleas General Ordinaria Anual,
General Ordinaria y Extraordinaria, deliberarán válidamente con socios que representen por lo
menos las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales. Si no reúne el quorum exigido, podrá ser
convocada nuevamente una o más veces, pero la Asamblea convocada por segunda o más veces
podrá deliberar con la presencia de los socios que representen una tercera parte (1/3) de las cuotas
sociales.

ARTICULO 21. DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas Generales estarán

presididas por el Gerente de la sociedad, si éste es socio de la misma. Si más de un Gerente o
ninguno de ellos fuese socio, la Asamblea estará presidida por el socio que represente la mayor
cantidad de las cuotas sociales. Si uno o más socios poseen la misma cantidad de cuotas sociales,
será presidida por el socio de mayor edad.

ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un Orden del Día que indique cuales
son los puntos a tratar. El orden del día será redactado por el Gerente o la persona que presida la
Asamblea. La Asamblea sólo deliberará sobre las proposiciones que estén contenidas en el orden del
día. Sin embargo el Gerente o la persona que preside la Asamblea estarán obligados a incluir en el
orden del día toda proposición emanada de un socio que represente al menos la tercera parte (1/3)
de la cuota social, siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con cinco días de
antelación a la Asamblea.

Toda proposición quefuere una consecuencia directa de la discusión provocada por un artículo del
Orden del Día deberá ser sometida a votación.

ARTICULO 22. VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. Cada cuota da derecho a un

voto. Las resoluciones se tomarán por los votos de la mayoría de los socios presenteso debidamente
representados. En caso de empate el voto del Gerente de la Asamblea será decisivo si el mismo es
socio de la Sociedad. De lo contrario será decisivo el voto del socio que represente el mayor número
de cuotas.

ARTICULO 23. REPRESENTACIÓN SOCIOS. Los socios tienen derecho de asistir o de
hacerse representar en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de sí
mismo. En este caso el poder deberá deposit^e^^eídomicüio de la sociedad, a más tardar el día
anterior al fijado para la reunión. El man^Sm^dfd.'mí^Jtacerse sustituir.

Páginas ! 10



ARTICULO 24. ATRIBVaONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANÚ^L.
asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las cuestiones que vayan m^s
competencia del Gerente. Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios y para
manera absoluta el desempeño de los negocios sociales. Son atribuciones de la Asamblea
Ordinaria Anual las siguientes:

24.1 Elegir al Gerente y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda, y fijarle su
remuneración en caso de que corresponda;

24.2 Revocar y sustituir en cualquier época al gerente, cuando corresponda;

24.3 Conocer del informe anual del Gerente, así como los estados, cuentas y balances y
aprobarlos y desaprobarlos;

24.4 Conocer del informe del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la
sociedad, el balance y las cuentas presentadas por el Gerente;

24.5 Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el numeral precedente,
examinar los actos de gestión del gerente y comisarios (si lo hubiere) y darles descargo si
procede.

24.6 Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su forma
de pago o el destino que debe dárseles; y

24.7 Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la deliberación de una
Asamblea (jeneral Ordinaria anterior.

ARTICaiO 25. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NO ANUAL.

Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos y operaciones que se refieren a la
administración de la Sociedad. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinario las siguientes:

25.1 Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya
reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia;

25.2 Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido nombrado y llenar
definitivamente las vacantes que se produzcan; y - ■

25.3 Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones,
soáedades en participación, entre otros, según convenga a los intereses de la Sociedad.

25.4 Autorizar la apertura de sucursales y el nomp^ítí^f& de representantes eii cualquier I
ciudad de la República; :■ ?

1-88824-2
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ARTICULO 26. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
tipo de Asamblea conocerá:

26.1 Del aumento o disminución del capital social;

26.2 De la unión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida^&^^gt
fuere a constituir; '

26.3 De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término de duración

de la misma;

26.4 De la enajenación o transferencia de todo o parte del activo de la Sociedad; y

26.5 De la modificación de cualquier artículo de los presentes estatutos.

ARTICULO 27. J^AMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser Ordinaria y
Extraordinaria a la vez, si reúne las condiciones indicadas en bs presentes estatutos, en ese caso
la Asamblea será combinado tratando los asuntos que le competen a cada uno por separado.

ARTICULO 28. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. De cada reunión el Gerente

redactará un acta. Las copias de estas actas servirán de prueba de las deliberaciones de la Asamblea
y de los poderes otorgados tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

DE EL O LOS GERENTE (S)

ARTICULO 29. GERENTES. La sociedad designará a uno o varios gerentes, los cuales podrán
actuar de manera individual en nombre y representación de la sociedad. Deben ser personas físicas,
socios o no de la sociedad y tendrán una duración de un (01) año o hasta que su sucesor sea
designado. Podrá reelegirse de manera indefinida. Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que
establece la ley y los presentes estatutos. Solo podrán ser gerentes aquelbs personas a las que se les
esté permitido ejercer el comercio. El gerente tiene b dirección de la sociedad durante el periodo en
que b Asamblea General de Socios no esté deliberando y durante este periodo están en la obligación
de resolver cualquier asunto que no sea de atribución de b Asamblea General Constitutiva decide
designar a los señores JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS, dominicano, mayor de
edad, soltero, titubr de la Cédula de Identidad y Electoral No. 402-2195091-4, domiciliado y
residente en b Calle Larimar No. 44, Solimar, Santo Domingo y CAROLINA LEREBOURS
ZABAIA, dominicana, mayor de edad, soltera, titubr de la Cédula de Identidad y Electoral No.
011-0037258-8, domiciliado y residente en la Avenida Isabel Aguiar No.83, Santo Domingo.
Oeste como Gerentes de la Sociedad por un periodo de Un (01) año.

ARTICULO 30. PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES Los

gerentes podrán:

30.1 Autorizar o aprobar bs contratos celebrm^^éá^fffé^Xa sociedad;

/MCI

Página? ! 10

O

OOM|N<30>-

cc

-J:



30.2 Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea Gene^l y\
estatutos. i'aíric

V
30.3 Otorgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes,
un objeto determinado;

30.4 Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y
privilegios que considere convenientes;

30.5 Representar la sociedad frente a cualquier persona pública o privada;

30.6 Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quién estará autorizado a
firmar en representación de la sociedad, giros, pagarés recibos, aceptaciones, cesiones,
cheques, descargos, contratos y documentos de toda clase;

30.7 Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración, asi como las
otras condiciones de su admisión y despido;

30.8 Fijar los gastos generales;

30.9 Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios;

30.10 Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sociedad y de sus mejoras;

30.11 Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades, ya sea prenda con
desapoderamiento y prenda sin desapoderamiento, hipotecas o anticresis;

30.12 Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros someta a su
consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General;

30.13 Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada, y obtener
sentencias; dar aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos los medios y vías de
derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso; representar a la sociedad en
todas las operaciones de quiebra; y

30.14 Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias;
nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la sociedad en las aecroñés que
intente y determinar su retribución; proveer la defensa de la sociedad en toda acción o
procedimiento que se siga contra ella. La enumeración que antecede es enunciativa y no
limitativa y por lo tanto el gerente tiene facultades y poderes suficientes para realizar todos
los actos ya fueren administrativos o de disposiciófijiUG^ios para la consecución de la
sociedad.

Páginas fia.—
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ARTICULO 31. RESPONSABÍLIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes ^lo
individual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen
individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales. ^

ARTICULO 32. EXCEPCIONES. A menos que exista autorización expresa y unániri^
Asamblea General de socios, no podrán los gerentes:

32.1 Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

32.2 Usar cualquier tipo de servicios, bienes o créditos de la Sociedad en provecho propio o
de un pariente o sociedades vinculadas;

32.3 Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de
que tuvieran conocimiento en razón de su cargo y que a la vez pudiera constituir un
perjuicio para la sociedad;

32.4 Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la que tenga acceso y
que no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad.

32.5 Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no, salvo las establecidas
por el artículo 229 de la Ley de Sociedades (Ley No.479'08).

ARTICULO 33. DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los gerentes deberán conservar en el
domicilio de la sociedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica todas las
operaciones comerciales materiales realizadas por la sociedad. Estos registros servirán de base para
la elaboración de los estados financieros de la sociedad.

EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA
SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 34. EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el día Primero (1ro.) del
mes de Abril y terminará el día Treinta y Uno (31) del mes de Marzo de cada año. Por excepción,
el primer ejercicio social abarcará el tiempo comprendido entre lafecha de la constitución definitiva
de la sociedad y el día Treinta y Uno (31) del mes de Marzo del presente año.

ARTICULO 35. FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de reserva legal
que estará integrado por la separación anual de por lo menos el cinco por ciento (5%) de los
beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10) parte del capital social
de la sociedad.

r O

ARTICULO 36. DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES. Las utilidades que
obtenga la Sociedad, una vez cubierto los gastos de administración y operación, así como las
aportaciones al fondo de reserva legal, deberán ser entre los socios a título de
dividendos.

\  il.C í\1} 'J/"k '• ,

DELA TRANSFORMACION, FUSl SOCIEDAD , :
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ARTICULO 37. la transformación, la fusión y ¡a escisión áe la sociedad serón decidid^ medí
una Asamblea General Extraordinaria, de conformidad con ¡o establecido en la Ley deSd^t
(ley NoA79-08). "

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38. DELA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. La sociedad
podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las siguientes condiciou<^:

38.1 imiKdimento para desarrollar el objeto social fwm lo cual fue constituida;

38.2 imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad producto de suspensión en
sus funciones de la Gerencia misma;

38.3 inactividad durante por lo menos tres (3) niios conseattivos del objeto sociaí; y

38.4 reducción de una cantidad inferior al cincuenta por ciento (5(1%) del capital social en
relación al patrimonio de los activos de la sociedad.

38.5. Adicionalmente los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General
Extraordinaria decretar la disoluáón de la Sociedad.

Párrafo. En caso de proceder la disolución de la soci&iad la Asamblea Gateral Extraordinaria
regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que se encergiíen de esta, cesando
el gerente desde entonces en sus fundones. Cuando la sodedad se aicuentre en estado de
liquidación, el liquidador presidirá la Asamblea General Extraordinaria, la ciml se regirá por ¡o
establecido eti los presaites estatutos. Después del pago de lodo el pasivo, obligadmies, cuotas y
cargas de la sociedad, el pivducto neto de la liquidadón será empímdo ai reembolsar las sumas en
capital liberado y no amortizado que represaitat las atotas sodales. En caso de que sobrare algitn
excedente éste será repartido entre los socios en partes iguales.

HECHO y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y objeto. En Santo Domingo,
Distrito Nacional de la República Dominicana, a los Quitux (15} días del mes de Junio del afw
Dos Mil Veintidós [2022).

JULIO RA
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Declaración jurada simple (no requiere firma de

notario público) del oferente manifestando que

no se encuentra dentro de las prohibiciones del

artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus

modificaciones y el artículo 12 de Reglamento de

Compras y Contrataciones del Poder Judicial.

>?"000MíW^5



DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN

PERSONAS JURIDICAS
- RPE-F002 -

a  ■■■■■■

c ̂  1 CtKTBATUIHIIS
-^paeiiCAS

Quienes suscriben, Señora Carolina Lerebours Zabala y Julio R. Montero, de Nacionáiid^eHso
dominicana. Mayores de Edad, Estado Civil solteros, portadores de la Cédula de Identia^
Electoral o Pasaporte No. 011-0037258-8 y 402-2195091-4 respectivamente, actuando en
nombre de Lermont Engineering Group Srl, marcada con el Registro Nacional de
Contribuyente (RNC) No. 131-88824-2, con domicilio en la calle Larimar No. 44, Santo
Domingo, Distrito Nacional;

Quienes suscriben junto a los socios o miembros de la entidad anteriormente señalada, no
nos encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14
de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones del Estado Dominicano, ni de las prohibiciones señaladas en el presente pliego
de condiciones.

Declaro lo siguiente:

(i) no se encuentra dentro de las prohibiciones establecidas en el Articulo 14 de la Ley
340-06, ni de las prohibiciones señaladas en el presente pliego de condiciones, y donde,
además, manifieste

(ii) si tiene o no juicio con el Estado Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de
las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no financieras, y de las Instituj^tíes.'
Públicas de la Seguridad Social,

(iii) si está sometida a un proceso de quiebra o bancarrota, en estado de cesacic

(iv) si está bajo secuestro o administración judicial o convencional,

(v) que no está inhabilitada para contratar con el Estado dominicano o sus institucT
inhabilitadas en virtud de cualquier otro ordenamiento legal. En caso de consorcio, esta
declaración deberá ser hecha respecto de todos los consorciados y de sus socios, ambos
inclusive.

(vi)sus socios, subsidiarias, filiales o empresas controladas/controlantes no están participando
por separado;

(vii) que las personas que figuran en el registro mercantil/estatutos/RPE son las
verdaderas responsables/beneficiarios finales, por lo que no existe interposición de
persona ni testaferrato, o esquema fraudulento similar;

(viii) informando si (1) el/la licitante o alguno de sus socios, incluyendo los socios de
sus filiales, subsidiarias, empresas controlantes/controladas es o no (tiene/se encuentra o
no) una Persona Expuesta Políticamente conforme la Ley 155-17 o decisión del Comité
Nacional de Lavado de Activos, y (2) de haber alguna, afirmación de que dicha persona
no está dentro de las que están prohibidas de contratar con el Estado dominicano y sus
instituciones;



terrorismo o financiación del terrorismo y lavado de dinero, ni han sido condenadas ni
involucradas en soborno, corrupción o fraude, público o privado.

o
■  J

La presente Declaración simple ha sido realizada en la Ciudad de Santo Domingo, a los tres
(03) días del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

' Julio R. Montero
Declarante

ebours

Declarante

385$

/>^t - ogo.

DOMíH^
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Los Estados Financieros auditados de los últimos

dos (2) periodos fiscales, certificados por una

firma de auditores o un contador público

autorizado (CPA), conforme se indica el cierre en

los estatutos y plazo para la presentación ante la

asamblea



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L
Estados financieros

Al 31 de marzo 2022 y 2021



Informe de los auditores Independientes

Lic. Orquidla Helen Baloy Grullón
Contador público autorizado de la República Dciim¡nica\i^
Miembro 12614 del Instituto de Contadores Púbíiéos R. Ei^
Execuátur No. 26-12 \ ' - Uric
RNC. 223-0090315-4 <'v

Al consejo de administración y socios de
LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.

Opinión

Hemos auditados los estados financieros adjuntos de LERMONT ENGINEERING
GROUP, S.R.L. que corresponden a los balances generales al 31 de marzo 2022
y 2021, así como los estados de resultados del 1 de abril al 31 de marzo 2022 y
2021, el estado de cambio en el patrimonio de los y el estado de flujo de efectivo
por los años terminados al 31 de marzo 2022 y 2021. Estos estados financieros
son responsabilidad de la gerencia de la compañía. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión basados en nuestra auditoria.

Nuestra auditoria fue realizada de acuerdo con normas internacionales de

auditoría (NIA). Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro
trabajo para obtener seguridad razonable de que la información financiera está
exenta de exposiciones erróneas de carácter significativo. Una auditoria incluye
examinar, sobre bases selectivas, la evidencia que respalda los montos y las
revelaciones incluidas en los estados financieros. Una auditoria incluye también
evaluar los principios de contabilidad utilizados y las principales estimaciones
hechas por la gerencia, así como una evaluación de la presentación global de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoria provee una base razonable
para fundamentar nuestra opinión.

Consideramos que los estados financieros auditados presentan razonablemente
en todos sus aspectos materiales, la situación ñnanciera de LERMONT
ENGINEERING GROUP, S.R.L., al 31 de marzo 2022 y 2021, los resultados de
sus operaciones, cambios en el patrimonio de los accionistas y flujos de efectivo
por los años entonces terminados, de conformidad con normas internacionales de
información financiera (NIIF).

Lic. Orquidla Baloy

16 de mayo 2022
Santo Domingo
República Dominicana
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LERMONT 6NGINEERING GROUP. S.R.L
Estados financieros al 31 de marzo 2022 y 2021

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Balances generales
Valores en RD$
Al 31 marzo 2022 y 2021
Activos corrientes

Cajas y bancos

Cuentas por cobrar clientes
Otras cuentas por cobrar
Inventario de mercancia

Total activos corrientes

Activos fijos

Automóviles y equipos
Depreciación acumulada activos fijos
Total activos fijos

Otros activos

2022

567,933

2,371.957

2,939.890

'RlCUi

2021

53,000

365,400

108,957

527,357

Impuesto sobre la renta diferido o anticipado
Total otros activos

Total activos

Pasivo corriente

Prestamos

Cuentas por pagar
Impuestos por pagar
Otras cuentas por pagar
Total pasivo corriente

Total pasivos

Capital

Capital suscrito y pagado
Reserva legal

Utilidad de períodos anteriores
Utilidad del período
Total capital

Total pasivo y capital

984.969

984,969

3,924,859

1,232,198

541,081

517,932

2,291,212

2,291,212

100,000

126,778

1.406.869

1,633,647

3,924,859

527,357

253,688

46,890

300,579

300,579

100,000

126.778

226,778

527,357

OOOMI"
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LERMONT ENGINEERING GROUP. S.R.L.
Estados financieros al 31 de marzo 2022 y 2021

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Estados de resultado
Valores en RD$
Años terminados del 1 de abril al 31 de marzo 2022 y 2021

Ingresos por operaciones
Ventas netas
Otros ingresos
Total de ingresos

Menos: Costo de venta
Inventario inicial
Compras locales del ejercicio
Otros costos indirectos
Inventario final
Costo de venta

Utilidad bruta en ventas

Menos: Gastos operacionales
Gastos generales y administrativos
Gastos por depreciación
Gastos financieros
Total gastos

Utilidad antes de impuestos

Impuesto sobre la renta

Utilidad neta

2022

19,186,088

285r

19,185,088 4,146,451

108,957
12,407,443 1,767,537
3,460,079

- 108.957
16,976,479 1,658,581

3,208,609 2,487,871

1,281,391 2,314,203

1,281,391 2,314.203

1,927,218 173,668

520,349 46,890

1.406.869 126.778

v\\E£RiA/¿?
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LERMONT ENGINEERING GROUP, S R.L.
Estados financieros al 31 de rnarzo 2022 y 2021

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Estados de patrimonio
Valores en RD$
Años terminados el 31 de marzo 2022 y 2021

Capital Suscrito y Resultados ''.JM
pagado acumulados patrímomo

Balance inicial 100,000 100,000 - 100,000

Beneficio del ejercicio 2020
- -

Balance al 31 de marzo 2020 100,000 100,000 - 100,000

Beneficio del ejercicio 2021 126,778 126,778

Balance al 31 de marzo 2021 100,000 100,000 126,778 226,778

Beneficio del ejerdcio 2022 1,406,869 1,406,869

Balance al 31 de marzo 2022 100,000 100,000 1,533,647 1,633,647



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L,
Estados financieros al 31 de marzo 2022 y 2021

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Estados de flujos de efectivo
Valores en RD$

Años terminados el 31 de marzo 2022 y 2021

utilidad (pérdida) neta

Conciliación entre la utilidad pérdida neta y el flujo de efectivo provisto
actividad de operación:

Ingresos / gastos que no representan flujo efectivo
Gastos de depreciación

Gastos de cuentas incobrables

Oü^os gastos que no tienen flujos de efectivo

Otros ingresos que no tienen flujos de efectivo
Aumentos (disminución) en activos corrientes:

cuentas por cobrar clientes

inventarios

gastos pagados por adelantado
Aumentos (disminución) en pasivos corrientes:

Préstamos bancarios

Proveedores

Acumulaciones por pagar

Otras cuentas por pagar

Otros pasivos corrientes

Aumentos (disminución) en otros activos:

Cuentas por cobrar relacionados

Total ajuste

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de operación

Flujos de efectivo actividad de inversión
Aumentos (disminución) en ;

Inversiones a largo plazo

Activos fijos netos

Otros activos

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de inversión

Flujos de efectivo actividad de financiamiento

Aumentos (disminución) en :

Obligaciones a largo plazo

Pasivos diferidos / otros

Capital en acciones

Reserva legal

Resultados acumulados

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de financiamiento

Flujo de efectivo actividades operación, inversión y financiamiento

Efectivo al inicio del período

Efectivo al final del período

Aumento (disminución) efectivo y equivalente de efectivo /.

1,406,869

(1,897,600)

(2,006,557)

108,957

1,472,701

978,510

494,191

517,932

93,033

1,499,902

(984,969)

(984,969)

514,933

53,000

.. 567,933

514,933
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LERMONT EÑGINEERING GROUP. S.R.L
Estados financieros al 31 de marzo 2022 y 2021

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Entidad _

LERMONT ENGINEERING GROUP S.R.L., es una sociedad de responsa^ili«ci/jQO-
limitada constituida en febrero 2019 de acuerdo con las leyes dominicana¿<^'k,^cioS^
misma inició sus operaciones en marzo 2019.

La sociedad tiene como objeto la venta al por menor de equipos y materiales
eléctricos, entre otros. Como consecuencia del objeto antes indicado y sin que su
enumeración pueda ser considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer
todas las operaciones de licito comercio que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto antes mencionado o que fueran de naturaleza tai que
favorezcan o faciliten el objeto social.

La compañía tiene domicilio registrado en:

Calle Larimar núm. 44

Sector Solimar

Provincia Distrito Nacional

Municipio Santo Domingo de Guzmán

El detalle de los principales funcionarlos es:

Nombre Posición

JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS Gerente

CAROLINA LEROBOURS ZABALA Gerente

ALVARO STYVEN MONTERO LEREBOURS Socio

Estos estados financieros son al 31 de marzo 2022 y 2021 respectivamente, los
cuales, incluyendo sus notas, se presentan en miles de pesos dominicanos (RD$).

RNC

131-8882

OOMIN



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R L.

Estados financieros al 31 de marzo 2022 y 2021

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Propiedad, planta y equipos
Valores en RD$

Años terminados el 31 de marzo 2022 y 2021

La propiedad planta y equipo están registrados al costo. La depreciación
provee conforme lo establece el código tributario de la República Dominicana.
Cualquier ganancia o pérdida en disposición de los activos se incluye en los
resultados. Los porcentajes de depreciación aplicados para cada tipo de activos
son las siguientes:

Categoría
Edificaciones

Otras propiedades depreciadles
Muebles y equipos de transporte

% de depreciación
5%

15%

25%

Terrenos Edificaciones Mobiliarios y

equipos de
oficina

Equipo de

transporte y

otros

Total

Balance Inicial

50% de las adquisiciones y ofios
Total antes de depreciación

Gastos de depreciación
Total después de depreciación 2022

Mas; 50% adiciones

Balance al 31 de marzo 2022

8á824-2

0OMIN<í5



LERMONTENGINEERING GROUP, S.R.L

Estados finar«ieros al 31 de marzo 2022 y 2021

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Impuesto sobre la renta
Valores en RD$
Años terminados el 31 de marzo 2022 y 2021

El Código Tributarlo establece una tasa de impuesto sobre la renta de 25% sobre
la renta neta imponible. Sin embargo, mediante la Ley 139-11 estableció un
incrementó un 29% con efectividad al cierre del año 2011, reduciéndose
gradualmente por año hasta alcanzar el 25% anteriormente establecido mediante
la ley 11-92.

Sin embargo, una nueva modificación al código tributario denominado reforma
fiscal, Ley 253-12 estableció de manera fija un Impuesto a los beneficios de un
29%. Cito:

"Articulo 297. Tasa del Impuesto a las Personas Jurídicas. Las personas
jurídicas domiciliadas en el país pagaran un veintinueve por ciento (29%) sobre la
renta neta gravable.

Párrafo II. A partir del ejercicio fiscal del año 2014 se reducirá la tasa prevista en
la parte capital del presente artículo de la forma siguiente:

I)Ejercicio fiscal 2014: 28%
II) A partir del ejercicio fiscal 2015: 27%

Para los efectos del cómputo ordinario del impuesto sobre la renta, la conciliación
de la ganancia según estados financieros con la ganancia imponible para el
ejercicio terminados al 31 de marzo 2022 y 2021 es:

2022 2021

Ganancia (pérdida) antes de Impuesto sobre la renta
Dividendos retenidos

Diferencias permanentes
Impuesto sobre retribuciones complementarias
Otros impuestos
Ajuste de Inventario

Ajustes de años anteriores
Exceso y/o deficiencia depreciación

Renta neta Imponible

Total impuesto del período
Anticipos
Mora e Intereses

Retenciones por entidades del Estado
Saldo a favor ejercicio anterior

Total Impuestos (saldo a favor) a pagar

1,927,218

1,927,218

173,668

173,668

1,927,218

520,349

41,464

943,504

173,668

46,890

'464,620) AR ftCin
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LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L

Estados financieros al 31 de marzo 2022 v 2021

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Gastos operacionales
Valores en RD$
Años terminados el 31 de marzo 2022 y 2021

2022 2021

Gastos generales y administrativos

Sueldos

Seguro famitiar de salud
Aporte a la segundad social

Infotep

Otros gastos de personal
Otros gastos por trabajos, sumimístros y servicios
Otros gastos de representación
Total gastos generales y administrativos

Gastos por depredación

212,000

15,702

15,724

2,436

1,370

1,034,160

1,281,391

27,172
2,257,840

29,191

2,314,203

Gastos finaderos

Total gastos operacionales 1,281,391 2,314,203
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19/5/22, 23:42

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/ACT/671173417

Constancia de Recepción

Fecha Reo

DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
LIQUIDACION DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS

Tipo Declaración

RNC13188e2'C

Normal V

Razón

Nombre

Comercial

Teléfono

637^
Inicio de la actividad

(AAAAMMDD)

Social

I^RMONT ENGINEER1NG GROUP

Rectificativa , No v

LERMONTENGIh^raNG GROUP SRL

Periodo

Correo Eléctronico

Ejercicio comercial del
(AAAAMMDD)

SALESILERMONTeGMAILCOM
ai Inversiones en otras

(AAAAMMDD) compañías No V

1. TOTAL ACTIVOS (Viene de la casilla No. 6 anexo Al: Manofactura,Comercio,Agropecuaria,Hoteles y Afines) = 1

MENOS ACTIVOS EXENTOS

3.SQ4,85B.68

+ 2

+ 3

+4

+ 5

+6

2Í

. ACTIVOS FIJOS EDIFICACIONES EXPLOTACIONES AGftOPECUARIAS(Casilla 2.2
del Anexo Al)

3. ACTIVOS FIJOS Terrenos Rurales (Casilla 2.6 Anexo Al)

4. INVERSIONES EN ACCIONES (Casilla 3.2 Anexo Al)

5. IMPUESTO DIFERIDO O ANTICIPADO (Casilla 4.2 Anexo Al)

6. ACnVOS EXENTOS INVERSIONES BONOS DE HACIENDA

7. TOTAL ACTIVOS EXENTOS (Sumar Casilla 2+3+4+5+6)

o DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS, EDIRCACIONES AGROPECUARIAS
' (Valor absoluto casilla 5.2 anexo Al) ^

9. ACTIVOS FIJOS NETOS Casillas 1-7+8 (Llevar Resultado a la Casilla 34)

- ACnvOS njos: edificaciones CATEGORIA 1 (Viene Casilla 5.1 anexo A2
■ Bancos y Financieras)

ACTIVOS nJOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Viene Casilla 5.2
' anexo A2 Bancos y Financieras)

-2 ACTIVOS nJOS; CfmOS ACTIVOS FIJOS DEPREQABLES CATEGORIA 3 (Casilia
■ 5.3 anexo A2 Bancos y Rnanderas)

+ 10

+ 11

+ 12

°Sj ,, ACTIVOS RJ0S:0-m0S ACTIVOS FIJOS NO DEPREQABLES (Casilla 5.4 anexo A2 . ,,^ Sk R;inrr>< v Rn;ínripra<1 +1¿

ii
"Bancos y Rnancieras)

14. TOTAL ACTIVOS RJOS (Sumar casillas 10+11+12+13)

15 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA l(Casil1a 8.1 anexo A2 ^
■ B

)üt

ancos y Financieras) *

,g DEWtECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA 2(CaslHa 8.2 anexo A2 ' ̂
'Bancos y Rnancieras) '
DEPREDACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA 3(Casilla 8,3 anexo A2; ,,
"Bancosy Rnancieras) "

18. ACTIVOS RJOS NETOS (Casillas 14.i5-16-l7)(Uevar Resultado Casilla 34)

19. TOTAL DE ACTIVOS (viene de la casilla 9 anexo A3 Compañías de Seguros)

MENOS ACTIVOS EXENTOS

aoo

0.00

aoo

964.968.76

DA)

aoo

0.00

aoo

0.00

aoo

aoo

aoo

984,968.^

2.^,889.93

14 0.00

18

19

aoo

0.00

20.INVERSIONES EN ACCIONES (casilla 1.2 anexo A3 Compañía de Seguros) +í2Q 0.00

- OTROS ACTIVOS IMPUESTO SC»RE LA RB^TA DIFERIDO O ANTiaPADO(casíHa 7.1 anexo A3 compañía de
seguros)

22.ACTIVOS EXENTOS INVERSIONES BONOS DE HACIENDA

23.TOTAL ACnvOS EXENTOS(sumar casillas 20+21+22)

24. ACTIVOS RJOS NETOS (Casillas 19-23) (Llevar Resultado a la Casilia 34)

25.ACfiyOS RJOS: EDIRCACIONES CATEGORIA 1 (Casilla 2.1 anexo Al)
26. ACTIVOS RJOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Casilla 2.3 anexo AJ
27 ACTIVOS RJOS: OTROS ACTIVOS FIJOS DEPRECIABLES CATEGORIA 3 (Casilla
' 2.4 anexo Al)

2o ACTIVOS RJOS:OTROS ACTIVOS RJOS NO DEPRECIABLES (Casilla 2.5 anexo
Al)

29.TOTAL ACTIVOS FIJOS (Sumar casillas 25+26+27+28)
,f, DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA l(Casilla 5.1 anexo
'Al)
DEPRECIACION ACUMULADA ACnVOS RJOS, CATEGORIA 2(CasiHa 5.3 anexo

■'^"Al)
,2 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS. CATEGORIA 3(Casllla 5.4 anexo

Al)
33. ACTIVOS RJOS NETOS (Casillas 29-30-31-32)(Uevar Resultado Casilla 34)

-i23; aoo

= 24 aoo

+ 25 0.00
+ 26 0.00

+ 27 aoo

+2S aoo

- 30 0.00

. 31! 0.00

-32 0.00

^29 aoo

= 33 0.00

https:/Avww.dgil.gov.do/o^£)ocumentos/Con8tandaRecepcion.aspx?^umdoc=x21k^^CTMkkhldduCuGHjQ==&r^c=5lj898SXecY8€PEI7LUjuA==&num... 1/4



19/5/22, 23:42 Constancia de Recepción

34.ÁcriVOS IMPONiBLES(Vlene de las Casillas 9,18,24 6 33 según sector económico)
35.MENOS MONTO DE REVALUACION DE ACTIVOS

MENOS EXCLUSION TEMPOR>M. DE ACTIVOS CLASIRCADOS DE INVERSION DE
36

r
.
CAPITAL INTENSO

 '35
- 36

- 37
,7 EXENCIONES POR LEYES ESPECIALES Y/O CONTRATOS (ley 11-92, titulo V,

Articulo 406)

38. BASE PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS (Casillas 34-35-36-37)

39.1MPUESTOS A LOS ACTIVOS (1% Sobre el monto de la casilla 38)

40. Crédito Por Impuesto Liquidado del ISR(Viene de ta Casilla 12 Del IR-2) ^ 40

41. DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 39-40 si es positivo) (Si es negatívoasO)

42. PAGO A CUENTA - 42,
43. CREDITOS AUTORIZADOS !• 43
44. SALDO A WVOR

45.TOTAL A PAGAR (Restar casillas 41-42-43)

«34 2.939,889.»3

= 38

= 39

820,348.91

«41

44

45

2.939.889.93

29,39890

0.00

0.00

0.x

3URAMENTO

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente dedaradón son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato
alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

6B2B6BCB03AF619147836073392FE379$

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Fecha: 2022/05/19

Hora: 23:42

AUTORIZACION DE PAGO

# i

Impuestos
Internos

Número del Documento: 22952048823-8

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización:

ACT - ACTIVOS IMPONIBLES

1-31-8B824-2 LERMONT ENGINEERING GROUP SRL

2023/01/31

2022/05/19

202209

2023/01/31

mcí:

-^^OMINGO

Mtps://vvww.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=x21kwCTMkkhldcluCuGHjQ==&mc=5lj898SXecY8ePEI7LUjuA==&num.., 2/4



19/5/22, 23:42

TOTAL A CANCELAR:

6B2B6BCB03AF6i9147836073392FE379$

Constancia de Recepción

RD$ 0.00

^SPOMINGO

https://www.dgil.gov.do/ofvA5ocumentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=x21kwCTMkkhldcluCuGHjQ==&rnc=5lj898SXecY8ePEI7LUjuA==&num... 3/4



19/6Í22. 23:42 Constancia de Recepción

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INTERNOS
Fecha: 2022/05/19

Hora: 23:42

AUTORIZACIÓN DE PAGO
Impuesf^
Internos

Aaat^^

Número del Documento: 671173417-7

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto:

Fecha de la

Autorización:

Periodo:

Fecha Límite de la

Autorización:

ACT - ACTIVOS IMPONIBLES

1-31-88824-2 LERMONT ENGINEERING GROUP SRL

2022/07/29

2022/05/19

202203

2022/07/29

Recargos:

Intereses:

RD$

RD$

TOTAL A CANCELAR:

6B2B6BCB03AF619147a36073392FE379$

RD$ 0.00

OminGO

http6;//www.dgií.gov.cto/ofv/Documentos/Con8tancíaRecepcion.aspx?numdoc=x21kwCTMkkhldcluCuGHjQ==&rnc=5lj898SXecY8ePEt7LUjuA==&num... 4/4



19/5/22, 23:41 Constancia de Recepción

Datos de Recepción: 1-31-S8824-2/1R2/67Í172244 Fecha Recepción;
2022/05/39

DGII
L^TpS KMONALfS DCCLAUNTS _
RNC/CMiia 13188S242
Nombre ComerciSLBíMONT ENCSNefiWG QROCf

Correo Becbónico3AUS1LERI>tCnTeGM>JLCCM

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DiCUtKACIÓW JUItADA ANUAL OKL IMPUESTO SO»M LA RgW* PC «OCgPADf»

N<jmbíe(s) LBtMCNTa«»CBtlNGGROUP» ' >iC>e4klo(

IR-2

R6cbf:cabve, v

$)
Tetéfono

Tipo

IX. DrraiMIttACI^ OE LA RENTA NETA IMPONIBLE O PERDIO* FUCAL 1
L. INGRESOS (Viene De Le CseBb Total De Inoreeofc Anexoe btedo De Reeult»doe3 s A laiasosTje

k. INGRESOS BRUTOS SUIETOS AL PAGO DE ANTZCVOS (Wene DM Anem B \ s B i8.ia&0378e

1.. BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IhWUiSTO fMene DM Anexo Bl e 1 1.927.21&18

.AJUSTES POSITITOS (Viene del Anexo G1 na

i.. EXENCION LEY DE INCBVTIVOS

" " 000DIVIDENDOS GANADOS EN OTRAS COMP.ANl.AS

5.- AJUSTES NEGATIVOS (Viene del Anexo G) aa

TOTAL AJUSTES FISCALES (CeeWee 2-S-4-S) +
• OOQ

r,- RENTA NETA IMPONIBLE ANTES DE LA PÉRDIDA V DE LA LEY No. M2-07 (CeelBee 1 1 7 1.92721618

PgiDIDAS A-NOS ANTERIORES O'JF SE COMPENSAN (Viene del total columna i'ki del Anexo E) dU

1.. RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PÉRDIDA Y ANTES DE LA UY No. 39247 fC^eilas 7 • Si 9 1.927.2I61«

10.- CEDUCCION POR INVERSION ( Lev Nc-. 392-07] 10

1,92721616lie- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PÉRDIDA V DE LA LEV No. 39247 11
111. LIOUXDACXÓN I

12.< latPUESTO LIOUIDADO (AoBcor 274b A Le Ce «Illa 11) bI12| S2a348.»1
13v AffTTCIPOS PAGADOS \¥. 41.464.46

WiSMZB14.- FtErrENCIONES ENTIDADES ESTADO Cyiene del Formato de Envió 623) ÍL
15.-CREDrrOPORIN\^StON(Art.34<lelBLev 109-10) ft-:
16.- CREDITO POR ENBtGIA RENOVABLE II-:
17.- CRÉOrro RETENCXONES POB INTmtS BANCARIOS T
IS.- CRÉDITO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL T
19.- atorro por impuestos pagados en el exterior T
!0,- CREDITO FISCAL (Art 39 de la Lev 108-10) (Ley No, 253-12)

!!-• COMPENSACIONES AUTORIZADAS Y OTROS PAGOS 'i
-  • -?2.- SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO CC-MPSvSADO •¥

bs.- DIFERENCIA A PAGAR ri2-13-14-lB-lS-17-18-19-20-21-22 SI El ResiStedo E> Peettlvo) [2? aa

bA.- SALDO A FAVOR ri2-13-l«-lB-lB-17-lS-19-20-21-22 Si El SeeuMadO E« NMietIvn) gI24I 464.616»

!S.-MORA POR DECLARACION TARDIA Afáccar el 10% sobre casilla 23 por el ler. M« y 4% 1 L
Yoorasivo oor cada rne< n frarción de mes I PR01  aod

1  1
26.- MORA EN PAGOS DE ANTICIPOS (Sobre el monto mensual de anticipos no pagados) g
17.- TOTAL RECARGOS rCesiBes 23+21) 22. aa

¡8.- SANQONES + 28

29." INTERES INDEMNIZATORIO POR DeClARACION TARDIA (Apiicsr % sobre casiSa 23) I oa

ÍO.- INTERES INDEMNIZATORIO SOBRE ANTICIPOS (Sobre el monto mensual de óidcpos no pagados) .*1 30

11.- TOTAL A PAGMt (23+27+23+29+90) - 31 aa

12.- SALDO A COMPENSAR EN ACTIVO/ANTICIPO r 32

13.- NUEVO SALDO A FAVOR (CecMe* 24-27-2S-30-S2 SI Ee Neoetiva) (SI E« Poeltivo Valor A Paoer) 33 464.61985

JURASIENTO

Dedoro bajo (a fé Óe juramwrto, que los datoa corrsignBdos en la presente dederaoón i
a menra dei>a conterrer, siendo todo su contenido ta fiel eipreslón de la verdad.

1 correAos y completos y que no he omKdo ni ndsesdo dato alguno que

2tC4Mra3S3eC8MEBBAAD0603l>F0EUe

Oecewestee PreaentadM

Formulario

Al - Anexo Balance General (Mtfiuf, Coner, Agro. Hoteles)

ei - Anexe Estada de Resultados (Kanuf, Comer, Agre.)

0 - «nexo Datos Infdrmabvos 2003

DI • Anexo del Anexo de Datos Informativos (Activos Categoría 1) 2003

1 - «ne>» de Oetos Informativos

E - Anexo Datos Complementaros

6 - Anoio de Datos Informabvos NCF y Ajustes KsiOvos / Negativas

Hl - Anexe Identificación del Beneficiólo Rnal

H2 - Anexo Identificación del Sen^Kleno Final

D2 - Oetennneoón l^uste FiscaJ



19/5/22, 23:43

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/RE1/671173434

Constancia de Recepción

.1 Impuestos
Internos

DECLARACION DE OFICIO PARA EL

PAGO DE CONTRIBUCIÓN POR
GESTIÓN Y COPROCESAMIENTO DE
RESIDUOS SÓLIDOS

(Valores

;epclón:
/05/19

I. DATOS GENERALES

RNC/Cédula

131888242

Correo Electrónico

SALESlLERMONT@GMAIL.O

Razón social/Nombre

LERMONT ENGINEERING GROUP SRL

Teléfono

6377S44

Periodo Fiscal(Año/Mes)

202203

Nombre Comercial

LERMONT ENGINEERING GROUP

Tipo de Rectificativa
Declaración

Normal v f Ño

[I. CONTRIBUCIÓN SOBRE RESIDUOS SOLIDOS ÍLEY 225-20) MONTO
1 rOTAL DE INGRESOS BRUTOS (Según declaración Jurada 1R2 ó ISF) 19,185.087.86
2 :ONTRIBUCION SEGUN INGRESOS . 5,OOOJX

Ell. LIQUIDACION

3 rOTAL LIQUIDADO (Ley 225-20)(Víene de la Casilla 2) - 5,OOOJJO
4 SALDO A FAVOR ANTERIOR - oao

S >AGO COMPUTABLE A CUENTA - 0.00

6 DIFERENCIA A PAGAR (Si el valor de las casillas 3 - 4 • 5 es positivo) . 5,OOODO
7 'jUEVO SALDO A FAVOR (SI el valor de las casillas 3 - 4 - 5 es negahvo) o QJX

cv.PENALIDADES %
8 RECARGOS + 0.0C

9 INTERES INDEMNIZATORIO + 0.00

MONTO A PAGAR
10 TOTAL A PAGAR (Casilla 6 4- 8 + 9)

-
5,oüo.a

JURAMENTO

Oedaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado
dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

8BA5S4137DC1134E1C7195«9747DAA19$

REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
Fecha: 2022/05/19

Hora: 23:43

AUTORIZACION DE PAGO
Impuestos
Internos

Número del

Documento:

Impuesto:

RNC o Cédula:

Fecha Límite del

Impuesto;

httpe:/AMfvw.dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstancfaRecepcion.aspx?numdoc=iv.8wCjuTvgL8B.DqZ4qUA==&mc=5lj898SXecY8ePEÍ7LU]uA—&numd... 1/2

671173434-7

REI - CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

1-31-88824-2 LERMONT ENGINEERING GROUP SRL

2022/07/29



19/5/22. 23:43

Fecha de ia

Autorización:

Período;

Fecha Limite de ia

Autorización:

Constancia de Recepción

2022/05/19

202203

2022/07/29

'ín- i

TOTAL A CANCeUR:

MA584137DC1134E1C7195C9747DAA19*

RD$ 5,000.00

https://www.dgíi.gov.do/ofv/DQCumentos/Con8tandaRecepcion,a8px?numdoc=iv.8wCiuTvgL8B.DqZ4qUA=&rnc=5ij898SXecY8ePEi7LUjuA=&numd... 2/2



20/5/22. 0:18 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/J/671173162 Fecha Recepción: 2022/05/19

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO J
DATOS INFORMATIVOS Periodo 202203

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE

y^C/Cédiila 131888242 Nombre/si LERMOKTENOtNEERINGGROUPSRL ADellidors)

L RESUMEN POR TIPO DE OPERACIONES Y POR TIPOS DE COMPROBANTES FISCALES

l.- FORMATO DE ENVIO 607/UBRO DE VENTA CANTIDAD MONTO
l.l COMPROBANTE VALIDO PARA CREDITO FISCAL SA) 374.110.72

1.2 COMPROBANTE CONSUMIDOR FINAL

1.3 COMPROBANTES NOTA DE DEBITO

1.4 COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (-)

1.5 COMPROBANTE REGISTRO UNICO DE INGRESOS

1.6 COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPEQALES

1.7 COMPROBANTES GUBERNAMENTALES 28^ 18,810.977,14

l.S OTRAS OPERACIONES QUE NO REQUIEREN COMPROBANTES

1.9 TOTAL MONTOS DE OPERAaONES POR INGRESOS (Casillas 1.1+1.2+1.3-1.4+1.5+1.6+1.7+1.8) 19.18S.087.66

2.- FORMATO DE ENVIO 606 CANTIDAD MONTO
2.1 COMPROBANTE VALIDO PARA CREDITO FISCAL %4X>0 12,501,01146

2.2 COMPROBANTES NOTA DE DEBITO

2.3 COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (-)
2.4 COMPROBANTES GUBERNAMENTALES

2,5 COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPEQALES

2.6 TOTAL MONTOS DE GASTOS SUSTENTADOS CON COMPROBANTES (Casillas 2.1+2.2-2.3+2.4+2.5) 12.501,01146

2.7 COMPROBANTES PAGO A PROVEEDORES INFORMALES

2.8 COMPROBANTES GASTOS MENORES

2.9 TOTAL MONTOS DE OPERACIONES DE GASTOS (Sumar Casillas 2.7+2.8)

CSDA0BBE2»488£6A2F6«3B82A5CF16A4$

http8://wvvw.dgil.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6H8A==&numdoc=iLbgOlXlggoBjkmpyogbcQ==&num-. 1/1



20/5/22, 0;19 Administración de Documente»

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/H2/671i72829 Fecha Recepción: 2022/05/19

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

ZDCNTIFICACION DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUAUZACION PE DATOS - ANEXO 1R2
ANEXO H-2

'enodo

'NC

202203

m88«242 Razón Sooal IBtUOKT OiOUP SRL

UNEFICIARIO(S) FINAL(ES) POR CONTROL EFECTIVO
Identifique la(G) personáis) fisKa(s) RnaKsa) que sin perjuicio de poseer drecta o mdireaa mente una participación mfenor al 20^ en la sooedad o a trsvés de una cadena de control ̂ rza el contrd efectivo de la

soDeded o entidad jurídica dedarente.
CEDULA/ PASA^TE/^NTOTCAaON DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA FISCM.

(dd país de residerrcia fiscaf)
NOMSRE NACIONAUOAD (Cale, no., ed./apto/local, seaor, municipio, provmos) TELEFONO

PARTtaPACION
ACCIONARIA qb

1 402219609»
2 01taQ7266S

3

4

5

6

7

8

i

10

ii

i
is

AUO(WiNEL MONTERO LaSoiaMcans
CAROLINA LERaeoUtSZASkamm

a ISABEL AGUAR NO. 83 SANTO 0CMIN3OOESTE

O ISABEL AGUAR NO. 83 SANTO DCMNGOCESTE

8299674686

8096576616

46.W

46JX

NOMBRE DE LA ACnVIOAO ECONÓMICA
ACnVlOAD ECONÓMICA

DESCRIPaÓN DE LA ACTIVIOAO ECONÓMICA

NOMBRE COMERCIAL CORREO ELECTRÓNICO

SUCURSALES

TELEFONO
DIRECCIÓN

(OH*, no., cd./apto/local, sedor, muniapN, provinaa}

ACTUALIZACION DE DATOS SIN CAMBIOS .C < v-  • -• ■ - • - • . . . . ' ,0 'ig-
(j

cf cMo de sodededes que no heyen eumdo nír>guT>o de loe cemUos de este ene^to dentro del piezo de un desde su úKíma deelersckinc favor indkp|e:«/ (

Se reitera informacón de la Dedaraaón Jurada No:

WIB1DD5 tM«UF57S4FC43B»224C7M«

\ ̂ I
C^O.

http9://www.dgli.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE49TtT6HsA==&nLimdoc=TiPeBYc1/MLBzyTG19ErPQ==&n... 1/1



20/5/22, 0:18 Administración de Documentos

Datos de Recepción: I-31-d8824-2/É/671172592

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTFOS INTERNOS

DATOS COMPLEMENTARIOS

ANEXO E
t. DATOS PERSONALES OECLARAaTTE
wc/c-aiia 131888242 Noribréis) "tfWiÍQKT gÍ3>iaR>CáRlXPgL Anellldots)

A. PEROmAS DE ANOS ANTERIORES

s) Año de t» Perdida
b) Perdida al Inicio del

Periodo
') Indice de Inñaclón

d) Canbdad l^usCe Por
IrAación (Casillas B x C)

e) Perdida Ajustada Por
Ir^aciór (Casillas B t D)

O Penodos por
Compensar

g| Perdida a Compensar
(anillas E/F)

ñj Renta Neta Imporatie
Antes déla PerdKla(\Aen>

casHa 17 IR21

i) % de la Renta Neta
Imponible

ato

"moTrOTAL.

DETRaUClON OE LOS BEHEFldS'
DWID&IDOS

S lA RESERVAS

iUDADES NO DISTRIBUIDA

TAL-

le. SALDO DE PERDIDAS DE CAPITAL
'ERDIOA oe CAPITAl. PENOIETÍTE C€ COPIPBHSAB DE EÍERCICIOS ANTERIORES

iANANClA DE CAPITAl. DEL ElgOCiO QUE SECOMPB<SAW

'BíDlOA DE CAPDAL Da ElEftCiaO

ÍAU» DE PERDIDA OE CAPITAL A COMPBtSAS EN EKRCICIOS ELTUROS

IMPRESOS BRUTOS SUJETOS AL PACOS DE ANTICIPOS
OTA). DE INGRESOS (Cjoqire aquí el tOEa de los ingresos como aparece en su Estado de Resultados)

CANANCIA DE CAPITAL &l LIBROS

bAMWClAS DE BieiES DSetEGAfiLES EN U8R0S

INTEPESES EXENTOS
klENOS INGRESOS O PARTIDAS NO IMPUTABtES A EOS FINES FISCALES (Sumar cadlas 16-I-17-H6-1-19)
COSTO DE VENTA (Cignisiones. Ventas de Senes de Terceros o por Wárgenes regiiados por el Estado)
PASE ÍMWei5lÍ {losillas 15-20-21)

AC2E198R73DC50e887DlS4IW10AED7MS

https;//www.dgii.gov,do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZ0MQugbOWIE4eTtT6HsA=&numdoc=72UthXut802ylTCIpSu]HA—&num... 1/1
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/E/671172592

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DATOS COMPLEMENTARIOS

ANEXOE

'• MTOS_PERSONALES DECLARANTE
iwc/cédiia 131866242 " NÓnCi^s) "l£RMClNreN3tS»«3GRÓUPáiL floellldofs)

L. WRDIOAS DE AÑOS ANTERIORES

a) de la P>efdi<ia
b] Perdida al Inioo del

Penodp
:) Indice de Inflación (%

d) Cantidad l^uate Per e) Perdida Ajustada Por
Inflación (CasÁas B s CJ Inflación {Casite 8*0)

f) Periodos por
Compensan

9) Pentida a Condensan
ícasjías e'Ó

h) Renca Neta Inriponttde
Antes de la Pendi^vaene

cBsilta 17 iftZ)

) aa de la Aenoi Neta
Imponible

■ Ójx¿"

nnti

drál
oao)

total

OELOSBENEFIdOS

ARESetVAS

UtiUDADES NO DISTRIBUIDA

iWTOTAL-

C. SALDO DE RERMDAS DE CAWTiU.
11 'gPOIDA DE CAPITAL PENOIBITE CE COMPENSAS DE EIERCICIOS ANTSlíORES

12 iAWANClA Pg CAPtTAl- DEL ElBtCKiO QUE SE COWPBSSAW"
3 lEBDlDA DE CAPITAL Da QERCiaO

H íaldo de perdida de capital a compensar en QERCICIOS PUTUROS

, PWRESOS BRUTOS SUJETOS AL PACOS CMt ANTICIPOS
: INGRESOS (Coloque aqU el tatal de ios maresos <

GANWICIA DE CAPITAL EN LIBROS

IsANANCIAS DE BIENES C^PRECIAfiLES EN U8ROS

I aparece en su Estado de Resultados)

INTERESES EXENTOS

^ENOS IMPRESOS O PARTIDAS NO IMPUTAftES A LOS FINES FISCALES (Suman casiias Ifrn 17-H8-t-19)
COSTO DE VENTA (Comisiones, Ventas da Bienes de "farceros o por Ménaenes regJados pon d Estado)"
PASEiMPONiaeícasiiias ii-2a-2i)

A<2eUSf73DCSDeSS7DU4Oet0AED7M$

té

o cT'^'
^^0

o
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Datos de Recepción; 1-31-88824-2/H1/671172780 Fecha Recepción: 2022/05/19

I DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
I IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS - ANEXO
IIR2

ANEXO H-1

triodo 202203

RNC 131888242 Razón Social LERMONT ENGINEERÍNG GROUP SRL

En caso de no tener cambios en ios datos registrados de ia Sociedad, compiete el cuadro "Actuaiízaclón de
Datos sin Cambios" que se encuentra en el Anexo H-2.

TELEFONO 1: 8299874686

^CALLE LARWAR
SECTOR souMAR

REFERENCIA

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

TELEFONO 2: CORREO ELECTRONICO: sa1£Silermont®gmailcom
DIRECCION

NO. 44 Ed/APTO/LOCAL

MUNICIPIO asTRFTO nacional PROVINCIA santoDOfcwiGO de guzm/

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

1

2

3

A

5

6

7

8

10

11

12

13

14

15

CEDULA/
PASAPORTE/

IDENTIFICACION

TRIBUTARIA

(del país de residencia
fiscal),

01100445622

40221950814

0110(»72588

NOMBRE O RAZON

SOCIAL

DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
FISCAL

(Calle, no., ed./apto/local, sector, municipio,
provincia)

PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA

CARGO EN EL

CONSEJO

ALVARO STYVEN MONTERO C/ ISABEL AGUIAR NO. 83 SANTO DOMINGO OESTE

JUUO RAYNEL MONTERO LEO ISABEL AOJIAR NO. 83 SANTO DOMINGO OESTE

CAROLINA LEROBCHJRS ZABC ISABEL AGUIAR NO. 83 SANTO DOMINGO OESTE

10.00 Socio

45.00 Gerente

45.00 Gerente

BENEFICIARIO(5} FINAL(ES) POR CONTROL ACCIONARIO
Identifique las personas físicas que tienen una participación en la persona jurídica declarante Igual o mayor al 20% , En caso de que exista una cadena de

titularidad, se debe identificar la(s) persona(s) ñslca(s) flnal(es) que tenga una participación directa o indirectamente igual o mayor al 20% de
participación en la entidad declarante.

CEDULA/

DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
lUl;riIl^iUlWUPl NOMBRE NACIONAUDAO FISCAL

(calle, no., estado o provincia, país)TRIBUTARIA

(del país de

TELÉFONO PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA $

residencia fiscal)
40221^0914

C1100372S8B

JUUO RAYNEL MONTERO LEDonwicano

CAROJNA LEROBOURSZABDornnicano

C/I^BEL AGUIAR NO. 63 SANTO DOMINGO OESTE 8299674686

0/ISABEL AGUIAR NO. 63 SANTO DCMINGO OESTE 8098578516

^.CO

45.00

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27
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%
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Datos de Recepción: X-31-88824-2/A1/671172441 Fecha Recepción: 2022/05/19

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A-1
BALANCE GENERAL Periodo 202203

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

VJC/Cédula 1318S8242 Nombrefs) LERMONTENOfNEERIKGOROUPSRL ADellldo(s)

[. ACTIVOS 1 MONTOS TOTALES

1.- ACTIVOS CORRIENTES 2,938.68983

1.1 CAJAS Y BANCOS 567.93326

1.2 CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES 2,371,95867

1.3 CUENTAS POR COBRAR A RELACIONADOS

1.4 OTRAS CUENTAS POR COBRAR

1.5 INVENTARIO DE MERCANCIAS 0 PRODUCTOS TERMINADOS OUXI

1.6 INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 0.00

1.7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO OOJOj ■ '<j 'v'-i
i  \]1.8 OTROS INVENTARIOS

1.9 MERCANCIAS EN TRANSITO

I.IO GASTOS PAGADOS POR ADEUNTADO

l.ll OTROS ACTIVOS CORRIENTES \
1.12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN EL EJERQCIO

2.-ACTIVOS FIJOS Í*1 ooq

2.1 EDIFICACIONES (CATEGORIA I)

2.2 EDIFICAaONES DE EXPLOTAaONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA I)
2.3 AUTOMOVILES Y EQUIPOS (CATEGORIA 2)

2.4 OTROS ACTIVOS FIJOS DEPRECIABLES (CATEGORIA 3)

2.5 OTROS ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES (INCLUYE JARRENOS URBANOS)

2.6 OTROS ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS RURALES)
2.7 REVALUACION DE ACTIVOS

INVERSIONES 0.00

3.1 DEPOSITOS

3.2 ACCIONES

3.3 OTRAS INVERSIONES

OTROS ACTIVOS 984868.76

4.1 OTROS ACTIVOS NO AMORTIZABLÉS

4.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 0 ANTICIPADO 984,968.76

4.3 OTROS ACTIVOS AMORTIZABLES

5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 080

j.l DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA I)

5.2 DEPREaACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS EDIFICACIONES AGROreCUARIAS (CATEGORIA I)

5.3 DEPRECACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2)

5.4 DEPRECACON ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 3)

5.5 PARA CUENTAS INCOBRABLES

5.6 PROVISION DE INVENTARIO

5.7 OTRAS PROVISIONES

5.- TOTAL ACTIVOS 3,924858.69

EX. PASIVOS Y PATRIMONIO

7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO 2.291.211.66

7.1 PRESTAMOS

7.2 CUENTAS POR PAGAR 1,232.198.44

7.3 IMPUESTOS POR PAGAR 541.081.15

7.4 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 517,932.09

7.5 COBROS ANTICIPADOS

7.6 APORTES PARA FUTURA CAPITAUZACION

B.- AOIEEDORES A LARGO PLAZO 080

3.1 PRESTAMOS HIPOTECARIOS

3.2 PRESTAMOS COMERCIALES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

5.3 PRÉSTAMOS COMERCIALES CON INSTTTuaONES RNANOERAS DEL EXTERIOR

3.4 PRESTAMOS CON ENTIDADES RELAOONADAS LOCALES

3.5 PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR v- '-'. i ■ .

3.6 PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES . 5 K

5.7 PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES f X <. >

3.8 PRESTAMOS CON ACCIONISTAS L \

B.-OTROS PASIVOS \ ■-/ oS'r' . .T '"110.-PATRIMONIO ' 1 r h 1.633.647.01

10.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 'M'\ 100.000.00
10.2 RESERVA LEGAL V-.V\ W "V ' f

10.3 SUPERAVIT REVALUACION DE ACnVOS X\ } \ / i S-, /
10.4 BENEFICIOS (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES ^ -  126.777.74
lO.S BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERCICIO ACTUAL "''Vv a, r O'"--! -. ^  1.^.86927
10.6 OTRAS RESERVAS • . ■ r, .

11.- TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 3824.858.69

77F406B1A7437S4D8B93E0C1EA8B6F4C>
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/D/671172397 Fecha Recepción: 2022/05/19

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DATOS INFORMATIVOS

ANEXO D
Periodo 202203

I. DATOS PERSONAL^ DEO^RANTE
^ÑC/Céduia 131889242 Nombrafs) LERMONTENGWEERtNQGROUPSRL Apellido(s>

1. EMPRESA
rpT,

'Kf-.
1. No. DE FUNCIONARIOS 2. SUELDO PROMEDIO ANUAL RD$ Tío
3. No. DE EMPLEADOS 4. SUELDO PROMEDIO ANUAL

ZX. LOCAL ; O
5. SUPERFICIE TOTAL (M2)

7. No. ESTABLECIMIENTOS

6. No. DE LOCALES PROPIOS

S. IMPORTE ANUAL ALQUILER RD$

[XI. DETERMINACION DE DEPRECIACIÓN DE ACTIVO FUO T3 _

A) DE USO PROPIO Cateaoría 2 •  385R

L Balance Inicial (Viene casiHa 16 del formutaiio "0" año anterior) ^  p.-..Q
10. Ajuste fiscal (Ver D-2) 0.00

ti. Adiciones imponibles (50% de las adiciones)

L2. Retiros

13. Base Ajustada por Inflación (Casillas 9-flO-f 11-12) aoo ODO

14. Depreciación aoo aa

LS. Adición no depreciada (50% de las adiciones del periodo )

16. Costo fiscal al final del periodo (Casillas IS-lA-tlS) aoo aoo

81 EN ARRENDAMIENTO
17. Balance Inicial (Viene de la casilla 24 formulario "D" año anterior)

18. Ajuste fiscal (Ver formulario D-2 )

19. Adiciones Imponibles (50% de las adiciones )

20. Retiros

11. Base Ajustada por Inflación (Casillas 17+18+19-20) aoo 0.00

22. Depreciación aoo aa

23. Adición no depreciada (50% de las adiciones del año)

24. Total Costo fiscal al final del período (Casillas 21-22 +23) aoo oa

C1 ACTIVOS ADQUIRIDOS AMPARADOS POR LA LEY No. 392-07

25. Balance Inicial (Viene de la casilla 32 formulario "D" año anterior)

26. Ajuste fiscal (Ver formulario D-2 )

27. Adiciones imponibles (50% de las adiciones)

26. Retiros

29. Base Ajustada por Inflación (Casillas 25+26+27-28) aoo 0.00

30. Depreciación aoo OÓO

31. Adición no depreciada (50% de las adiciones del año)

32. Total Costo fiscal al final del periodo (Casillas 29-30+31 ) aoo oa

33. Total Costo Fiscal (Casillas 16+24+32) 0.00 aoo

{tipo de Inventario (l=Periódico, 2=Perpetuo, 3-Otros) t.00¡

tV. COSTO DE VENTA

34. Inventario Inicial + 108956.61

35. Compras Locales del Ejercicio + 11,466951.69

36. Compras en el Exterior del Ejercicio + 832.77596

37. ITBIS llevado al Costo + 791598

38. Inventario Final - 090

39. Costo de Venta = 12.61699994

M. COSTO VENTA ÍMANUFACTURAl

tO. Inventario Inicial Materia Prima +

41. Inventario Inicial Productos en Proceso +

42. Compras Materia Prima Local +

43. Compras Materia Prima Exterior +

44, Sueldos y Salarios +

45. Depreciación +

46. Otros Gastos Indirectos + 3.460979.33

47. Inventario Final Materia Prima -

48. Inventarío Final Productos en Proceso -

49. Costos de Producción = 3,460,079.33

50. Inventario Inicial Productos Terminados +

51. Inventario Final Productos Terminados -

52. Costos de Venta
- J ,\-X ■V'.'X>\S 3980.07993

F6C4B619C10e7D7F7F5C9918COEB2CA6$

SNc'VTO
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Datos de Recepción; 1-31-88824-2/D1/67U72292 Fecha Recepción; 2022/05/19

DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
ANEXO A DATOS INFORMATIVOS (Activos Catogoría i)- ANEXO XR2 DI

ANO nsCAL 202203

«C 131868242

t. CALCULO OeFRSCXACIÓN BALANCE INICIAL
1. Balance inicial

2. Ajuste flscal
3. Balance Inicial ajustado
4. Retiros después de ajuste
5. Base depreclable
8. Depredación

7. Costo Rscaí Final del Periodo

RAZON SOQAL LERMONT 6NQIFC051NO GROUP SRL

ooo

0.00

ono

ooo

ooo

ZX. OETAUE DE ACTIVO PUO

AJUX}UZSZCIONES Facha (AAAAMMOO) V-or B-sadapr^tabla Dap redactan

SUB-TOTAL OOO

■.MEIORAS CAPrrUJZULES Fadta (AAAAMMDD)' VMor Basa dapradaMa Propordon no
Dapractada Oapraciacton

Casto Anal
PariodoCvalor •
tfaproeiacion)

OOO
ooo
ooo
000
ooo
000
ooo
ooo
ox
ox

ox ox
Costo final

Parli>do<valor -
tfaproclacion)

OX
ox
0.x
ox
0.x
ox:
ox

ox
ox
ox

ox ox

Focha (AAAM4MDD) Bata dapradiMa Proporción no
Dopraciada Depredación

Costo final
Pariodo(valor -
dapraclacion)

Nota: Sumar la casMa 6 'Deprecladén' .'Oepredaclán de Ádqiilsldones' más y la» "Mejoras CapitaiRables'

"TT"»

D71717CBCB>7aDEtFA7APCDSPC3EMBe$
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/B1/671172553 Fecha Recepción: 2022/05/19

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO B-1
ESTADO DE RESULTADOS Periodo 202203

[. DATOS PERSONALES DECLARANTE

^NC/Cédula 131888242 Nombréis) LERMOKTENGiNEERINGGROUP ADelíidois)

L INGRESOS 1 MONTOS TOTALES

L. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS 19,185.08756

l.l INGRESOS VENTAS LOCALES 19.185.08786

A'*

1.2 INGRESOS EXPORTAaONES

L3 DEVOLUaONES S/VENTA (•)

i.4 DESCUENTO S/VENTA (-)
1.5 OTROS INGRESOS

2. INGRESOS FINANCIEROS
2.1 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANQERAS EN INSTITUaONES REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS * '

1IK. V. V

'■ArR(cuyÍ3856
2.2 INTERESES PERaBIDOS POR INVERSIONES RNANQERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS

i

2.3 POR DIVIDENDOS
2.4 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELAOONADAS

2.5 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES NO RELACIONADAS
2.6 OTROS INGRESOS PlNANaEROS

i. INGRESOS EXTRAORDINARIOS ''0 íjAC\OJ>^05e
3.1 POR VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

3.2 POR VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

3.3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS
3.4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS EIERCiaCS

3.5 OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

4. TOTAL 19.1K.08756

ti. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES
5. COSTO DE VENTA 15,976.47857

5. GASTOS DE PERStWAL 24723124

5.1 SUELDOS Y SAURIOS 212.000X10
5.2 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS

5.3 SEGUROS 18,13758
5.4 APORTAaON SEGURIDAD SOCIAL 15,72356
5.5 APORTE INFOTEP 1,370XC
5.6 OTROS GASTOS DE PERSONAL
5.7 ITBIS PAGADO EN PROPORaONAÜDAD

7. GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS 918.454.12
7.1 HONORARIOS POR SERViaOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)
7.2 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES)
7.3 HONORARIOS POR SERViaOS DEL EXTERIOR (Ley No. 392-07)
7.4 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)
7.5 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS)
7.6 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERViaOS (PERSONAS MORALES)
7.7 OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVIGOS 816.454.12
7.8 ITBIS PAGADO EN PROPORaONALIDAD

9. ARRENDAMIENTOS 050

3.1 DE INMUEBLES (A PERSONAS nSICAS)
3.2 DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)
3.3 OTROS ARRENDAMIENTOS

3.4 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

9. GASTOS DE ACTIVOS FUOS 050

3.1 DEPRECACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 1)
3.2 DEPRECIACION DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2)
3.3 DEPRECIAaON DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 3)
3.4 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORÍI 1)
3.5 REPARACIONES DE ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2 y 3)
3.6 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS '
3.7 AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES /V.-r,- '
3.8 AMORTIZACION MEJORAS PROPIEDADES ARRENDADAS J.'r ,
3.9 ITBIS PAGADO EN PROPORaONAQDAD lU'-'/ \ i--
LO. GASTOS DE REPRESENTACIÓN ^ / \ \ 050

lO.l REUaONES PUBLICAS V - " í \ í" - ■  K*!10.2 PUBLICIDAD V ' 1  1
10.3 VIAJES \\ . Si /  /10.4 DONACIONES V'l \
10.5 DONACIONES A PROINDUSTRIA (Ley No. 392-07) w \ N.. \ >
10.6 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION 'VA
10.7 PROMOCIONES (U!
10.8 UBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS 117,70555

ll.l PRIMAS DE SEGUROS 117,70555
11.2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES

11.4 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII

12. GASTOS FINANCIEROS aoc
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12.1 POR PRESTAMOS CON INSirTUCIONES FIN^U^CIERAS LOCALES

12.2 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR

12.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

12.4 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR

12.5 POR PRESTAMOS CON PERSONAS RSICAS

12.6 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS LOCALES

12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS EN EL EXTERIOR

12.8 POR REIÍNaÓN DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS S-ECTRONICAS
f.00151

12.9 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPEOALES

12,10 OTROS GASTOS FINANCIEROS

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS aa

13.1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

13.2 POR PERDIDAS EN VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES

13,4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

13.S POR DIFERENaAS NEGATIVAS CAMBIARIAS

13.6 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

13.7 PROVISIÓN DE INVENTARIO

13.8 OTRAS PROVISIONES

14. BENEFICIO /PÉRDIDA) DEL E3ERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA 1927218.18

15. TOTAL 19.185.08796

87165E24511C1EF97374ECE55CBF5754«

'•ATRíCI
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Informe de los auditores independientes

Lic. Orquidia hielen Baloy Grullón
Contador público autorizado da la República Dominicana
Miembro 12614 del Instituto de Contadores Públicos F^P
ExecuáturNo. 26-12

RNC. 223-0090315-4

Al consejo de administración y socios de
LERMONTENGINEERING GROUP, S.R.L.

Opinión

Hemos auditados los estados financieros adjuntos de LERMONT ENGINEERIIiG"
GROUP, S.R.L. que corresponden a los balances generales al 31 de marzo 2021
y 2020, así como los estados de resultados del 1 de abril al 31 de marzo 2021 y
2020, el estado de cambio en el patrimonio de los y el estado de flujo de efectivo
por los años terminados al 31 de marzo 2021 y 2020. Estos estados financieros
son responsabilidad de la gerencia de la compañía. Nuestra responsabilidad es
expresar una opinión basados en nuestra auditoria.

Nuestra auditoria fue realizada de acuerdo con normas internacionales de

auditoría (NIA). Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro
trabajo para obtener seguridad razonable de que la información financiera está
exenta de exposiciones erróneas de carácter significativo. Una auditoria incluye
examinar, sobre bases selectivas, la evidencia que respalda los montos y las
revelaciones incluidas en los estados financieros. Una auditoria incluye también
evaluar los principios de contabilidad utilizados y las principales estimaciones
hechas por la gerencia, así como una evaluación de la presentación global de los
estados financieros. Creemos que nuestra auditoria provee una base razonable
para fundamentar nuestra opinión.

Consideramos que los estados financieros auditados presentan razonablemente
en todos sus aspectos materiales, la situación financiera de LERMONT
ENGINEERING GROUP. S.R.L., al 31 de marzo 2021 y 2020, los resultados de
sus operaciones, cambios en el patrimonio de los accionistas y flujos de efectivo
por los años entonces terminados, de conformidad con normas internacionales de
Información financiera (NIIF).

Lic. Orquidia Baloy

r^ATR

4 de julio 2021
Santo Domingo
República Dominicana



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L
Estados financieros al 31 de maizo 2021 y 2020

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Balances generales
Valores en RD$
Al 31 marzo 2021 y 2020
Activos corrientes

Cajas y bancos
Cuentas por cobrar clientes
Otras cuentas por cobrar
inventario de mercancía

Total activos corrientes

Activos fijos

Automóviles y equipos

Depredación acumulada activos fijos
Total activos fijos

Otros activos

Impuesto sobre la renta diferido o anticipado

Totai otros activos

Totai activos

Pasivo corriente

2021

53,000

365,400

108.957

100,000

527,357 100,000

527,357 100,000

Prestamos

Cuentas por pagar
Retenciones y acumuladones por pagar
Otras cuentas por pagar

Total pasivo corriente

Totai pasivos

Capital

Capital suscrito y pagado
Reserva legal

Utilidad de periodos anteriores
Utilidad de) periodo
Total capital

Totai pasivo y capital

253,688

46,890

300,579

300,579

100,000

126,778

226,778

527,357

100,000

100,000

100,000



LERMONT ENGINEERiNG GROUP. S.R L
Estados financieros al 31 de marzo 2021 y 2020

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Estados de resultado

Valores en RD$
Años terminados del 1 de abril ai 31 de marzo 2021 y 2020

Ingresos por operaciones

Ventas netas

Otros ingresos

Total de Ingresos

Menos: Costo de venta

Inventario inicial

Compras locales del ejercicio

Inventarío final

Costo de venta

Utilidad bruta en ventas

Menos: Gastos operadonales
Gastos generales y administrativos

Gastos por depreciación
Gastos financieros

Total gastos

Utilidad antes de Impuestos

Impuesto sobre la renta

Utilidad neta

2021

4,146,451

ffATRICUL

2020

4,146,451

1,767,537

108,957

1,658,581

2,487,871

2,314,203

2,314,203

173,668

46,890

126.778

ENGte



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R L
Estados financieros al 31 de marzo 2021 y 2020

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Estados de patrimonio
Valores en RD$
Años terminados el 31 de marzo 2021 y 2020

3fise

NAC\0

Capital
Suscrito y
pagado

Resultados

acumulados

Total

patrimonio

Balance inicial 100,000 100,000 - 100,000

Beneficio del ejercicio 2020 - -

Balance al 31 de marzo 2020 100,000 100,000 - 100,000

Beneficio del ejercicio 2021 126,778 126,778

Balance al 31 de marzo 2021 100,000 100,000 126,778 226,778



LERMONT ENGíNEERING GROUP, S.R.L
Estados financieros al 31 de marzo 2021 y 2020

LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R.L.
Estados de flujos de efectivo
Valores en RD$

Años terminados el 31 de marzo 2021 y 2020 MCiO

2021

Utilidad (pérdida) neta

Conciliación entre la utilidad pérdida neta y el flujo de efecti\^ provisto
actividad de operación:

ingresos / gastos que no representan flujo efectivo
Gastos de depreciación

Gastos de cuentas incobrables

Otros gastos que no tienen flujos de efectivo

Otros ingresos que no tienen flujos de efectivo
Aumentos (disminución) en activos corrientes:

cuentas por cobrar dientes

inventarios

gastos pagados por adelantado
Aumentos (disminución) en pasivos corrientes:

Préstamos bancarios

Proveedores

Acumuladones por pagar

Otras cuentas por pagar

Otros pasivos corrientes

Aumentos (disminución) en otros activos:

Cuentas por cobrar relacionados

Total ajuste

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de operación

Flujos de efectivo actividad de inversión

Aumentos (disminución) en ;

Inversiones a largo plazo

Activos fijos netos

Otros activos

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de inversión

Flujos de efectivo actividad de financiamiento

Aumentos (disminución) en :

Obligaciones a largo plazo

Pasivos diferidos / otros

Capital en acciones

Reserva legal

Resultados acumulados

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de finanoiamiento

Flujo de efectivo actividades operación, inversión y finanoiamiento

Efectivo al inicio del período

Efectivo al final del período

Aumento (disminución) efectivo y equivalente de efectivo

126,778

(474,357)

(365,400)

(108,957)

300,579

253,688

46,890

(173,778)

(47,000)

(47,000)

100,000

53,000



LERMONT ENGiNEERING GROUP, S R L

Estados financieros al 31 de marzo 2021 y 2020

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Entidad

LERMONT ENGINEERING GROUP S.R.L., es una sociedad de res
limitada constituida en febrero 2019 de acuerdo con las leyes dominicahas'
misma inició sus operaciones en marzo 2019.

La sociedad tiene como objeto la venta al por menor de equipos y materiales
eléctricos, entre otros. Como consecuencia del objeto antes indicado y sin que su
enumeración pueda ser considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer
todas las operaciones de licito comercio que se relacionen directa o
indirectamente con el objeto antes mencionado o que fueran de naturaleza tal que
favorezcan o faciliten el objeto social.

La compañía tiene domicilio registrado en:

Calle Larimar núm. 44

Sector Solimar

Provincia Distrito Nacional

Municipio Santo Domingo de Guzmán

El detalle de los principales funcionarios es:

Nombre

JULIO RAYNEL MONTERO LEREBOURS

ALVARO STYVEN MONTERO LEREBOURS

¥

Posición

Socio

Socio

Estos estados financieros son al 31 de marzo 2021 y 2020 respectivamente, los
cuales, incluyendo sus notas, se presentan en miles de pesos dominicanos (RD$).



LERMONT ENGiNEERING GROUP, S.R L
Estados financieros a! 31 de mar2o 2021 y 2020

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Propiedad, planta y equipos
Valores en RD$

Años terminados el 31 de marzo 2021 y 2020

La propiedad planta y equipo están registrados al costo. La depreciación se
provee conforme lo establece el código tributario de la República Dominicana.
Cualquier ganancia o pérdida en disposición de los activos se incluye en los
resultados. Los porcentajes de depreciación aplicados para cada tipo de activos
son las siguientes;

Categoría
Edificaciones

Otras propiedades depreciables
Muebles y equipos de transporte

% de depreciación
5%

15%

25%

Terrenos Edificaciones Mobiliarios y Equipo de
equipos de transporte y

oficina otros

Total

Balance inicial

50% de las adquisiciones y otros
Total antes de depredación

Gastos de depredadón
Total después de depredadón 2021

Mas: 50% adidones

Balance al 31 de marto 2021



LERMONT ENGINEERING GROUP, S.R L

Estados ftnanc!eros al 31 de marzo 2021 y 2020

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Impuesto sobre la renta
Valores en RD$
Años terminados el 31 de marzo 2021 y 2020

NAC\0

El Código Tributarlo establece una tasa de impuesto sobre la renta de 25% sobre
la renta neta imponible. Sin embargo, mediante la Ley 139-11 estableció un
incrementó un 29% con efectividad af cierre del año 2011, reduciéndose
gradualmente por año hasta alcanzar el 25% anteriormente establecido mediante
la ley 11-92.

Sin embargo, una nueva modificación al código tributario denominado reforma
fiscal, Ley 253-12 estableció de manera fija un impuesto a los beneficios de un
29%. Cito;

"Articulo 297. Tasa del Impuesto a las Personas Jurídicas. Las personas
jurídicas domiciliadas en el país pagaran un veintinueve por ciento (29%) sobre la
renta neta gravable.

Párrafo II. A partir del ejercicio fiscal del año 2014 se reducirá la tasa prevista en
la parte capital del presente artículo de la forma siguiente:

I)Ejercicio fiscal 2014: 28%
II) A partir del ejercicio fiscal 2015: 27%

Para los efectos del cómputo ordinario del impuesto sobre la renta, la conciliación
de la ganancia según estados financieros con la ganancia imponible para el
ejercicio terminados al 31 de marzo 2021 y 2020 es:

Ganancia (pérdida) antes de Impuesto sobre la renta
Dividendos retenidos

Diferencias permanentes
Impuesto sobre retribuciones complementarias
Otros impuestos
Ajuste de Inventario

Ajustes de años anteriores

Exceso y/o deficiencia depreciación

Renta neta imponible

Total impuesto del período
Anticipos
Mora e Intereses

Compensaciones autorizadas y otros pagos
Saldo a favor ejercicio anterior

Total impuestos (saldo a favor) a pagar

2021

173,668

173,668

2020

173,668

46,890



LERMONT ENGINEERING GROUP, S R L
Estados financieros al 31 de marzo 2021 y 2020

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Gastos operacionales
Valores en RD$
Años terminados el 31 de marzo 2021 y 2020

^0

2021 2020

Gastos generales y administrativos

Otros gastos de personal
Otros gastos por trabajos, sumimístros y servidos
Otros gastos de representación
Total gastos generales y administrativos

27,172

2,257,840
29,191

2,314.203

Gastos por depredadon

Gastos finacieros

Total gastos operacionales 2,314,203
¡Í¡í¿Si

.'"/veo
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Datos de Recepción: l-31-88e24-2/IR2/396604769

Administración de Documentos

DGII

c-2^V06/23
■Oi

DIRECaON GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DECLARACIÓN JURADA ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDADES
L DATOS PERSONALES DECLARANTE ' _1"

Nombre(s) LERMCM B^E&ÑG GKXiP SRL"RNC/Cédu(a ' T3Í88e242 Ap€llido(
■iombre Comerciall£RMONT ENGWEBRWG GROUP
Correo ElectránlcoSALESILB^MCNTeOMAiLCOM Rectlficattva fi

M2«H

S) ' t >,
Teléforro 63775Mv O. J>G0'
Tipo Dedaradón Normaí ^¡'

ti. DETERMINACIÓN DE LA RENTA NETA IMPONIBLE 0 PERDIDA FISCAL
A. INGRESOS (Viene De La Casilla Total De Inaresos. Anexos Estado De Resultados) A 4,146,451.25
B. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO DE ANTICIPOS (Viene Del Anexo E ) B 4,146,451,26
1.- BENEFICIO 0 PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene Del Anexo B) _ 1 173,66613
¿.- AJUbItb PubiliVUb (Viene del Anexo G) 7 0.C0
3.- EXENCION LEY DE INCENTIVOS

. 3
4.- DIVIDENDOS GANADOS EN OTRAS COMPAÑIAS

. 4 aoo
5.- A3USTES NEGATIVOS (Viene del Anexo G)

. 5 0.00

6.- TOTAL AJUSTES FISCALES (Casillas 2-3-4-5) +
6 0.00

7.- RENTA NETA IMPONIBLE ANTES DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 (Casillas 116) _ 7 173,56613
8," PERDIDAS ANOS ANTERIORES QUE SE COMPENSAN (Viene del total Columna (k) del Anexo E)

« O.OC
9.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PÉRDIDA Y ANTES DE LA LEY No. 392-07 (Casillas 7-8) _ 9 17366613
10.- DEDUCCION POR UIVERSIDN < Ley No. 392-07)

. 10
11.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 _ 11 173,68613
tlL LIOUIDACION
12.- IMPUESTO LIQUIDADO (Aolicar 27% A La Casilla 11) = ll2l 46,890.40
13.- AN llCiPOS PAGADOS n
14.- RETENCIONES ENTIDADES DEL ESTADO ¡Viene del Formato de Envío 623) 14
15.- CREDITO POR INVERSION (Ait. 34 de ta Ley 108-10) 1.5
16.- CREDITO POR ENERGIA RENOVABLE 16
17.- CRÉDITO RETENCIONES POR INTERÉS BANCARIOS _ 17
18.- CRÉDITO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL _ 16
19.- CRÉDITO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR 19
20.- CREDITO RSCAL (Art. 39 de la Ley 208-10) (Ley No. 253-12)

. 70
21.- COMPENSACIONES AUTORIZADAS Y OTROS PAGOS

. 71
22.- SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO ANTERIOR NO COMPENSADO

. 22
23.- DIFERENCIA A PAGAR (12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22 Si El Resultado Es P<MÍtlvo)

s 7,9 46,690.4C
24.- SALDO A FAVOR (12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22 SI El RMultedo Es Neaativo) _ 24 aoc
¿b.- MüKA PUK ütCLAKAClON TARDIA Aplicar el 10% sobre cdstHa 23 por el 1er. Mes y 4%
Drooresivo Dor cada mes o fracción de mes ^ + 25 aoo

26.- MORA EN PAGOS DE ANTICIPOS (Sobre el monto mensual de anticipos no panados) 76
27.-TOTAL RECARGOS (Casillas 25+26) • 77 0.0D
28.. SANCIONES

+ 7829.- INTERÉS INDEMNIZATORIO POR DECLARACION TARDIA (Aplicar % sobre casilla 23) | % +[?' 0.00
30." INTERES INDEMNIZATORIO SOBRE ANTICIPOS (Sobre el monto mensual de anticipos no pagados) + 30
31.- TOTAL A PAGAR (23+27+28+29+30) s 91 46,89640
32.- SALDO A COMPENSAR EN ACTIVO/ANTICIPO _ 97
33.- NUEVO SALDO A FAVOR (Casillas 24-27-28-30-32 Si Es Neoativa) (Si Es Positivo Valor A Paoar) = 33 aoo

lURAMENTO

Oedaro bajo la fé de Juramento, que los datos consignados «i la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni siseado dato algunc
que la misma deba contener, siendo todo su contenido la nd expresión de la verdad.

S5SA1EDD7DAS87C4D97A805A9A37829D#

htlp8;/Nyww.dgii.gov.do/of//Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugfaOWIE48TtT6HsA==&nonnal=vnlYz4/GGHJMb9gjOxFeSQ—&nu... 1/1



23/6/2021 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/A1/396604909
Fecha- 2021/06/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

BALANCE GENERAL

1. DATOS PERSONALES DECLARANTE
RÑC/Cédula 131888242 Nombre(s

Pertedo

) LEf^^Ot^ENGlNÉÉraNGGROÜP^^S^ Apellldofsl

1. ACTIVOS

w.
MONTOS

1.- ACTIVOS CORRIENTES

1.1 CAJAS Y BANCOS

1.2 CUENTAS POR COBRAR A CUENTES á^.AOQOd
1.3 CUENTAS POR COBRAR A RELACIONADOS

1.4 OTOAS CUENTAS POR COBRAR

1.5 INVENTARIO DE MERCANCÍAS O PRODUCTOS TERMINADOS

.6 INVENTARIO DE MATERIA PRIMA

.7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO

.8 OTROS INVENTARIOS

.9 MERCANCIAS EN TRANSITO

.10 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO

.11 OTROS ACTIVOS CORRIENTES

1.12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN EL EJERCiaO

2.- ACTIVOS FIJOS
2.1 EDIFICACIONES (CATEGORIA I)
2.2 EDIFICAaONES DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA I]
.3 AUTOMÓVILES Y EQUIPOS (CATEGORÍA 2)
2.4 OTROS ACTIVOS FDOS DEPREaABLES (CATEGORIA 3)
2.5 OTROS ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS]
2.6 OTROS ACTIVOS FIJOS NO DEPREaABLES (INCLUYE TERRENOS RURALES)
2.7 REVALUACIÓN DE ACTIVOS

3.- INVERSIONES

3.1 DEPOSITOS

3.2 ACCIONES

3.3 OTRAS INVERSIONES

4.- OTROS ACTIVOS

4.1 OTROS ACTIVOS NO AMORTTZABLES

4.2 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO O ANTICIPADO

4.3 OTROS ACTIVOS AMORTIZABLES

5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS
5.1 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA I)

5.2 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS EDIFICAaONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA
5.3 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORÍA 2)
5.4 DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORÍA 3)
5.5 PARA CUENTAS INCOBRABLES

5.6 PROVISION DE INVENTARIO

5.7 OTRAS PROVISIONES

S.- TOTAL ACTIVOS 527.356.61

[I. PASIVOS Y PATRIMONIO

7.- ACREEDORES A CORTO IHJkZO 300,578.87
7.1 PRESTAMOS

7.2 CUENTAS POR PAGAR 253.68647
7.3 IMPUESTOS POR PAGAR 46,890.40
7.4 OTRAS CUENTAS POR PAGAR

7.5 COBROS ANTICIPADOS

7.6 APORTES PARA FUTURA CAPITAUZACIÓN

8.- ACREEDORES A LARGO PLAZO

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

8.2 PRESTAMOS COMERCIALES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

8.3 PRÉSTAMOS COMERCIALES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR
8.4 PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

PRÉSTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR

8.6 PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES

PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

8.8 PRESTAMOS CON ACCIONISTAS

OTROS PASIVOS

10.- PATRIMONIO 226,777.74
10.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 100.000.00
10.2 RESERVA LEGAL

10.3 SUPERAVIT REVALUAaÓN DE ACTIVOS

10.4 BENEFICIOS (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES
10.5 BENERCIO (PÉRDIDA) DEL EJERaCIO ACTUAL 126,777.74
10.6 OTRAS RESERVAS

II.- TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 527,366.61

6»F04AlC79415C47EE0E662CE293BOC7$

https://Www.dgil.gov.do/o1v/Documento8/admDocumer>tos.aspx?modo=TR20MQugbOWlE48TtT6HsA==&numdoc=HUtZ.KDnJMkVW6DabA5Thg==&... 1/1



23««)21 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/D/396604845 Fecha Recepción: 2021/06/23

DGII DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO D
DATOS INFORMATIVOS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE_ _ _ _ __
^ÑC/Cédula 131888242 ' Ño"mbre(s) "Um*dt^"ÉNG84ÉÉra>^ GRO^

Perlado 202103

Apeltldols) Vrrtr-j-

[. EMPRESA
.• , . Xv.N

1. No. DE FUNCIONARIOS 2. SUELDO PROMEDIO ANUAL RD$ 'A- ■
3. No. DE EMPLEADOS 4. SUELDO PROMEDIO ANUAL

11, LOCAL
V  r u

S. SUPERFICIE TOTAL (M2) 6. No. DE LOCALES PROPIOS
7. No. ESTABLECIMIENTOS 8. IMPORTE ANUAL ALQUILER R0$

lU. DETERMINACION DE DEPRECIACIÓN DE ACTIVO FIJO
R) DE USO PROPIO Cateaoría 2 DSQlorCa 3 /í. Balance Inicial (Viene casilla 16 del formulario "D" año anterior)
10. Aiuste fiscal (Ver D-2)

ao(
11. Adiciones imponibles (50% de las adidones)

12. Retiros

13. Base Afustada por Inflación (Casillas 9+10+ll-l2)
OJX 0X10

14, Depreciación
osn aoo

15. Adición no depreciada (50% de las adiciones del periodo )
16. Costo fiscal al final del periodo (Casillas 13''14+151

0.00 aoo

B) EN ARRENDAMIENTO
1/. Balance inicial (Viene de la casilla 24 formularlo "D" año anterior)

18. Ajuste fiscal (Ver formularlo D-2 )

19. Adiciones imponibles (50% de las adiciones )
20. Retiros

21. Base Ajustada por Inflación (Casillas 17+18+19-20)
OJX aoo

22. Depreciación
aoo 0.00

23. Adición no depreciada (50% de las adiciones del año)
24. Total Costo fiscal al final del periodo (Casillas 21-22 +23)

aoo 0.00
C) ACTIVOS ADOUIRIDOS AMPARADOS POR LA LEY No. 392-07
¿b. Batanee Inicial (Viene de la casilla 32 formulario "D" año anterior)
26. Ajuste fiscal (Ver formulario 0-2 >

27. Adiciones imponibles (50% de las adiciones)
28. Retiras

29. Base Ajustada por Inflación (Casillas 25+26+27-28)
aa aoo

30. Depreciación
aoo aoo

31. Adición no depreciada (50% de las adiciones del afio)
32. Total Costo fiscal al final del periodo (Casillas 29-30+31 ) om ox»
33. Total Costo Fiscal (Casillas 16+24+32)

aoo aoo

plpo de Inventarlo (l=Pertódico, 2=Perpetuo, 3=OU-os)

tv. COSTO DE VENTA
34. Inventario Inicial +

35. Compras Locales del Etercicio + 1,767,537.13
36. Compras en el Exterior dd Ejercicio +

37. rmiS llevado al Costo +

38. Inventarlo Final 106,956.61
39. Costo de Venta

i.esaseasz
V. COSTO VENTA ÍMANUFACniRA)
40. Inventario Inicial Materia Prima

+

11. Inventarlo Inicial Productos en Proceso +

12. Compras Materia Prima Local +

43. Compras Materia Prima Exterior +

44. Sueldos v Salarios +

45. Depreciación +

16. Otros Gastos Indirectos +

47. Inventario Final Materia Prima
-

48. Inventario Final Productos en Proceso
-

49. Costos de Producción
= i i" c* aoo

50. Inventario Inicial Productos Terminados

51. Inventario Final Productos Terminados /

52. Costos de Venta f
tî  aoo

A0933D84843502609C3E8CO7B157975C#
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/O1/396604822 Fecha Recepción: 2021/06/23

DGII
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
ANEXO A DATOS INFORMAnvos (Activos Categoría !)• ANEXO IR2~

vio FISCAL 202103
'NC 131886242

L CÁLCULO DEPRECIACIÓN BALANCE INICIAL
1. Balance inicial

2. Ajuste fiscal
3. Balance inicial ajustado
4. Retiros después de ajuste
5. Base depreciable
6. Depreciación

7. Costo Rscal Final del Panodo

RAZON SOCIAL LERMONT ENGINEERÍNG GROUP SRL

T'O
- ̂  ILP

H. DETALLE DE ACTIVO FUO

AJLDQUISICIONES

i»S6-

Facha (AAAAMMDD) Valer Baea eapreciafale
Coate final

PeriedoCvalor -
depredación)

acó

aoo

ooo

aoo

ax

ax

ax

ax

ax

ooo

ox

ax

BJdEXWAS CAPITAUZASLES FecAa (AAAAHinD) V^ Baea dapraciabla Proporción no
Doprodada Paproclacieii

Coato final

Poríodo(valor-
d^rodadon)

SU6-T0TAL

ax

ax

ax

ax

ax

ax

ax

0.x

ox

ax

ax

Facha (AAAAMMDD) Valor Baao dapradablo Propordon no
Doprodada Depredación

Costo final

Parioda(vator -
doprociadon)

SUB-TOTAL

Nota: Sumar la casilla 6 "Depreciación' "Depreciación de Adquisiciones" más y las "Mejoras Capitalizabies"
ax

OlX

ax

ax

ax

ax

ax

ax

ax

ax

o.x

ax

0.x

0.x

441ABEBB8ED62E460B6732A6S49BCOC5P
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/D2/396604789

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DGII DETERMINACIÓN AJUSTE FISCAL - ANEXO IR2
Año Fiscal202103

RNC 131888242 Razón Social LEfíMCmENGlNEERÍNG GROUP SRL

Total Activos (registrados en libros al inicio del ejercicio)
Provisiones y Reservas (no admitidas a los fines fiscales)
impuesto sobre la Renta Diferido
Cuentas y efectos por Cobrar (no relacionadas con giro del negocio)
Costo del Terrenos (Valor en Libros)

Costo de la Acciones (Valor en Libros)
Costo Edificio (Valor en Libros)
Costo Construcción en Proceso CVator en Libros)

Fecha Recepción: 2021/06/23

Costo Activo en Construcción (Valor en Libros)
Costo Activos Rjos Categoría 2 (Valor en Libros)

■- Costo Activos Rjos Categoría 3 (Valor en Libros )
Costos Activos Rjos Categoría 2 (Dados en Arrendamientos, por su Valor en Libros)

■- Costos Activos Rjos Categoría 3 (Dados en Arrendamientos, por su Valor en Libros)
Otros Activos (Valor en Libros)

■- Costo Fiscal Categoría 1
Costo Fiscal Categoría 2

> Costo Fiscal Activo en Construcción
_Costo Fiscal Categoría 3
Co^o Fi^al Categoría 2 (Dados en Arrendamientos)
Costo Fiscal Categoría 3 (Dados en Arrendamientos)
Costo Fiscal Terrenos
Costo Fiscal de las Acciones
Reevaiuació de Activos
M^oras en Propiedades Arrendadas

^orto Fiscal de Otros Activo
Saldos Activos Fiscales

2i^Totaj Pasivos (registrados en libros al inicio dd ejercicio)
28.- Impuesto sobre la Renta Diferido
29.- Provisiones y Reservas (no admitidas a los fines fiscales)
30.- Otros Pasivos
31.- Saldo de los Pasivos
32.- Patrimonio Fiscal (casilla 26-31)
33.- Saldo Fiscal de ios Activos no monetarios (Traer Monto Casilla 49)
34.- Base Ajuste por Inflación (Valor menor de las casillas 32 y 33)
^j^^ust^isca^atrimoma^£orcenta^^a^usta^

3a
gE

Pu

fi U.

oí

36.- Activos no Monetarios (valor fiscal)
37.- Inventario
38.- Activos Categoría 1 (Viene de la casilla 15)
39.- Activos Categoría 2 (Viene de ja casilla 16)
40.- Activos Categoría 3 (Viene de la casilla 18)
41.- Costo Rscaí Categoría 2 (Dados en Arrendamientos) (Viene de
la casilla 19)
42.- Costo ñscal Categoría 3 (Dados en Arrendamientos) (Viene de
la casilla 20)
43.- Costo Rscal de los Terrenos (Viene de la casilla 21)
44.- Costo Rscal Mejoras en Propiedad Arrendadas (Viene de la
casilla 24)
45.- Costo Construcción en Proceso (Viene de la casilla B)
46.- Activos en Construcción (Viene de la casilla 17)
47.- Inversiones en Acciones (Viene de la casilla 22)
48." Costo Fiscal Otros Activos no monetarios (Viene de la casilla
25)
49.- Total Activos no monetarios

Monto
0.00
0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
"ado
om

aoo

0X0

%

1X.000X)0

0.00
10Ó.000.00

0.00
0.00

Distrib. de Ajuste

0.00 0X0

111BEAE3BF505DBA73F91D18F48A04BF$
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/B1/396604913 Fecha Recepción: 2021/06/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO B-1
ESTADO DE RESULTADOS

L DATOS PERSONALES DECLARANTE
RNC/Cédula 131888242 Nomb"re(s) l£RMOKf ENG^ERIt^ GROÜP

Periodo 202103

Apeilldots)

I. INGRESOS 1 MONTOS . TOTÁCeS
1. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS ^  .. ■. '•
1,1 INGRESOS VENTAS LOCALES 4,146.451i2e ^1 1 ?■ ...
1.2 INGRESOS EXPORTAaONES .  ( ^  -- '/K
1.3 DEVOLUCIONES 5/VENTA {-) <* c-
1.4 DESCUENTO S/VENTA (-) —^ 1  J'A V o
1.5 OTROS INGRESOS \ / .m r
2. INGRESOS FINANCIEROS .3 1:^
¿.1 INi tRESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANaERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS

7

1.2 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS
AUTORIDADES MONETARIAS
2.3 POR DIVIDENDOS

2.4 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS
2.5 INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES NO RELACIONADAS
2.6 OTTtOS INGRESOS FINW^aEROS

3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS aoG
3.1 POR VENTAS DE ACTIVOS OEPRECIABLES
3.2 POR VENTAS DE BIENES DE CAPITAL
3.3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS
3.4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS EJERCICIOS
3.5 OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

«. TOTAL 4,146.451J29
II. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES
5. COSTO DE VENTA 1,658,58032
5. GASTOS DE PERSONAL 27,171.75
5.1 SUELDOS Y SALARIOS

5.2 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS
5.3 SEGUROS

5.4 APORTACION SEGURIDAD SOCIAL

3.5 APORTE INFOTEP
5.6 OTROS GASTOS DE PERSONAL 27,171.75
5.7 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

7. GASTOS POR TRABAJOS. SUMINISTROS Y SERVICIOS 2»7,e40»
7.1 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS FISICAS)
7.2 HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES (PERSONAS MORALES)
7.3 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (Ley No. 392-07)
7.4 HONOR/UUOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)
7.5 SEGURIDAD, MENSAJERÍA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS)
7.6 SEGURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS MORALES)
7.7 OTROS GASTOS POR TrLABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 2.257340.:»
7.8 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

3. ARRENDAMIENTOS 0.00
9.1 DE INMUEBLES (A PERSONAS FISICAS)
8.2 DE INMUEBLES (A PERSONAS MORALES)
5.3 OTROS ARRENDAMIENTOS

3.4 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

9. GASTOS DE ACTTVOS FIJOS aoo
9.1 DEPRECIACION DE ACTIVOS FDOS (CATEGORIA 1)
Í.2 DEPRECIACION DE ACIIVUS FDOS (CATEGORIA 2)
J.3 DEPRECIACION DE ACTIVOS FDOS (CATEGORIA 3)
3.4 REPARACIONES DE ACTIVOS FDOS (CATEGORII 1)
9.5 REPARACIONES DE ACTIVOS FDOS (CATEGORIA 2 y 3) . • ' 7
9.6 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS —
9.7 AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES " ' S-'X PN
9.8 AMORTIZACION MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS \ ■ VT.v.9.9 ITBIS PAGADO EN PROPORaONALIDAD i ' ' .f/ ^\c ■ y-.o'
10. GASTOS DE REraeSENTAClÓN 29,180.64
10.1 RELACIONES PUBÜCAS V' V' '.l h10.2 PUBLICIDAD \ 'A * ^  / //10.3 VIAJES A W V-^ /<>//10.4 DONACIONES 'W
10.5 DONACIONES A PROINDUSTRIA (Ley No. 392-07) ^ *««.—
10.6 OTROS GASTOS DE REPRESENTACION D' 29.19a64
10.7 PROMOCIONES '
lO.S UBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS 030

11.1 PRIMAS DE SEGUROS

11.2 CUOTAS Y OTRAS CONTRIBUCIONES
11.4 DESTRUCCION DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGII
12. GASTOS FINANCIEROS aoo

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?n>odo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=iWDq3iE/MdxvrZZBkOKvNv=&nu... M2
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12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FÍSICAS RELAaoNADAS FM Pi FVTFRing

f 0015?'^ DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENaAS ELECTRÓNIOS"
12.9 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES
12.10 OTROS GASTOS FINANCIEROS

12.1 POR PRESTAMOS CON INSTlTUaONES FINANCIERAS LOCÁLET
12.2 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR
12.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RESIGNADAS LOCALE?"
12.4 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERl'dr
12.5 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FÍSICAS

12.6 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS LOCALES

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS

13.1 POR PERDIDAS EN VENTAS DE ACTIVOS DEPRECIABLES
13.2 POR PERDIDAS EN VENTAS DE BIENES DE CAPITAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES
13.4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

13.5 POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS
13.6 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS

,13.7 PROVISION DE INVENTARIO

13.8 OTRAS PROVISIONES

14. BENEFICIO (PÉRDIDA1 DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA
15

0.00

1^,668,13

éÉí.

. TOTAL
4,146,451.29

FF6C4859DE29CF90C2A752F1E720794C$

<■»
'ó.

o

- ■
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/ACT/396605147 Fecha Recepción: 2021/06/23

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

LIQUIDAaON DEL IMPUESTO SOBRE LOS ACTIVOS ACTIVOS
upo Declaración

RNC131388242

Nombre

Normal v Rectificativa No Período

5^^°" liRMOffT ENGINEERING GROUP SRL

Comercial LERMONT ENGINEERING GROUP
Teléfono
6377544

Inicio de la actividad

(AAAAMMDD)

Correo Eléctronico

Ejercicio comercial del
(AAAAMMDD)

SALESILERMONTeGMAILCOM
al

(AAAAMMDD)
In

1. TOTAL ACTIVOS (Viene de la casilla No. 6 anexo Al: Manofactura,Comercio,Agropecuaria,Hoteles y Afines)
MENOS ACTIVOS EXENTOS

, ACTIVOS FIJOS EDIFICACIONES EXPLOTAOONES AGROPBCUARIAS(Casllla 2.2
' del Anexo Al)

3. ACTIVOS FIJOS Terrenos Rurales (Casilla 2.6 Anexo Al)

4. INVERSIONES EN ACQONES (Casilla 3.2 Anexo Al)

5. IMPUESTO DIFERIDO O ANTICIPADO (Casilla 4.2 Anexo Al)

6. ACnVOS EXENTOS IN\^RSIONES BONOS DE HAGENDA

7. TOTAL ACTIVOS EXENTOS (Sumar Casilla 2+3+4+S+6)

DEPRECIAaON ACUMULADA ACTIVOS FIJOS, EDIFICAOONES AGROPECUARIAS . a
(Valor absoluto casilla 5.2 anexo Al)

+ 2

8.

/

0.00

+ 3 0.00

+4 0.00

+ 5 0.00

+ 6

= 7

&¡r

<2
s

2 O
«3
z S

z

9.

10.

11.

12.

13.

ACTIVOS RJOS NETOS Casillas 1-7+8 (Llevar Resultado a la Casilla 34)
ACTIVOS FIJOS: EDinCAQONES CATEGORIA 1 (Viene Casilla 5.1 anexo A2
Bancos y Financieras)

ACTIVOS FIJOS: AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Viene Casilla 5.2
anexo A2 Bancos y Financieras)

ACTIVOS FIJOS: OTROS ACTIVOS FIJOS DEPREGABLES CATEGORIA 3 (Casilla
5.3 anexo A2 Bancos y Rnancieras)
ACnVOS FIJDS:OTTIOS ACTIVOS FIJOS NO DEPREQABLES (Casilla 5.4 anexo
A2 Bancos y Financieras)

14. TOTAL ACTIVOS FUOS (Sumar casillas 10+11+12+13)
^5 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA l(Casllla 8.1 anexo

■ A2 Bancos y Rnancieras)
DEPRECIAaON ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA 2(Casilla 8.2 anexo

■ A2 Bancos y Financieras)

DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA 3(Cas]||a 8.3 anexo
'A2 Bancos y Financieras)

18. ACTIVOS RJOS NETOS (Casillas 14-15-16-17)(Llevar Resultado Casilla 34)

19.TOTAL DE ACTIVOS (viene de la casilla 9 anexo A3 Compañías de Seguros)

MENOS ACTIVOS EXENTOS

20. INVERSIONES EN ACQONES (casilla 1.2 anexo A3 Compañía de Seguros)

+ 10

+ 11

+ 12

+ 13

- 15

- 16

- 17

0.00

OJXI

0.00

0.00

0.00

D.00

aoo

0.00

«

=

9

 14

= 18

= 19

+ 20 0.00

OTROS ACTIVOS IMPUESTO SOBRE LA f^NTA DIFERIDO O ANTTCIPADO(casilla 7.1 anexo A3 compañía de
•seguros)

22. ACnVOS EXENTOS INVERSIONES BONOS DE HAQENDA

23.TOTAL ACnVOS EXENTOS(sumar casillas 20+21+22) « 23

24. ACTIVOS RJOS NETOS (Casillas 19-23) (Llevar Resultado a la Casilla 34) « 24

25. ACTIVOS RJOS; EDIRCAOONES CATEGORIA 1 (Casilla 2.1 anexo Al) +25
26. ACnVOS RJOS; AUTOMOVILES Y EQUIPOS CATEGORIA 2 (Casilla 2.3 anexo Al)+ 26
,7 ACnVOS RJOS; OTROS ACTIVOS RJOS DEPREQAK-ES CATEGORIA 3 (Casilla ^ „

2.4 anexo Al) +2'
,a ACnVOS RJOSiOTROS ACTIVOS RJOS NO DEPREQABLES (Castila 2.5 anexo
"•Al) +28
29. TOTAL ACTIVOS RJOS (Sumar casillas 25+26+27+28)
30 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA l(Casilla 5.1 anexo
JU-Ai) - 30
3, DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA 2(Casilla 5.3 anexo

Al) " 31
32 DEPRECIAQON ACUMULADA ACTIVOS RJOS, CATEGORIA 3(Caslíla 5.4 anexo

Al)
33.ACnVOS RJOS NETOS (Casillas 29-30-31-32)(Uevar Resultado Casilla 34)

- 32

+ 21

+ 22

aoo

0.C»

0.00

0.00

aoo

OJX

0.00

aoo

aoo

:29

= 33

2CC103

v^rsioiles en
] comparHss

0.00

527,356.61

0.00

OOO

0.00

0.00

ODO
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34. ACTIVOS IMPONIBLES(Viene de las Casillas 9,18,24 ó 33 según sector económico)
35. MENOS MONTO DE REVALUACION DE ACTIVOS - 35

MENOS EXCLUSION TEMPORAL DE ACTIVOS CLASIRCADOS DE INVERSION DE
•ao.fApTTAi TtUTPWcn - 36• CAPITAL INTENSO

„ EXENCIONES POR LEYES ESPEQALES Y/O CONTRATOS (ley 11-92, titulo V,
'Articulo 406) - 37

38. BASE PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LOS AOIVOS (Casillas 34-35-36-37)
39. IMPUESTOS A LOS ACTIVOS (1% Sobre el monto de la casilla 38)
40. Crédito Por Impuesto Liquidado del ISR(\flene de la Casilla 12 Del IR-2)
41. DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 39-40 si es positivo) (si es negativosO)
42. PAGO A CUENTA

43. CREDITOS AUTORIZADOS

44. SALDO A FAVOR

45. TOTAL A PAGAR (Restar casillas 41-42-43)

- 40

- 42

- 43

f "ArRJCUl

ogO-

'34 527356.61

1:38

= 39

46,890.40

= 41

= 44

= 45

^366.61

5273.57

0.00

0.x

ax

JURAMENTO

Declaro bajo la fé de juramento, que los datos consignados en la presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato
alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

4E79BD840B8F03C45D6066eFFFFA096C$

OminGO

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWlE48TtT6H8A==&normal=vnlYz4/GGHJMb9gjOxFeSQ==&nu... 2/2



23/6/2021 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-31-88824-2/H1/396604968 Fecha Recepción: 2021/06/23

DGII
DIRECCION GENERAL PE IMPUESTOS INTERNOS
IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS - ANEXO
IR2

ANEXO H-1

Periodo 2021CQ
RNC 131^3242 Razón Social LERMOfITENGINEERING GROUPSRL

En caso de no tener cambios en ios datos registrados de la Sociedad/ complete el cuadro "Actualización de
Datos sin Cambios" que se encuentra en el Anexo H-2.

TELEFONO 1: 8299674686

^CALLE LARIMAR
SECTOR SOUMAR

REFERENCIA

CEDULA/
PASAPORTE/

B  IDENTIFICACION

TRIBUTARIA
(del país de residencia

fiscal).
1 01100445822

2 40221950914

3

4

5

6

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

TELEFONO 2: CORREO ELECTRONICO: SALESiLERMONTeGMAL.coM

DIRECCION

NO. 44 Ed/APTO/LOCAL
MUNICIPIO DISTRÍTO NACIONAL PROVINCIA SANTO DOMINGO DE GU24/

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
NOMBRE O RAZON FISCAL

SOCIAL (Calle, no., ed./apto/local, sector, municipio,
provincia)

ALVARO STYVEN MONTERO CALLE LARJMAR, NO. 44. SECTOR SOUMAR, DISTRTTO NAC
JÜUO RAYNEL MONTERO LECALLE LARIMAR, NO. 44, SECTOR SOUMAR, DISTRrrO NAC

PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA Vo

CARGO EN EL

CONSEJO

laoosooo

90.x

BENEFICIARIO(S) FINAL(ES} POR CONTROL ACCIONARIO
Identifique las personas físicas que tienen una participación en la persona jurídica declarante igual o mayor al 20% . En caso de que exista una cadena de

titularidad, se debe identificar |a(s) persona(s) fislca(s) final(es) que tenga una participación directa o Indirectamente Igual o mayor al 20% de
participación en la entidad declarante.

CEDULA/

TnFMTTF^&rmM DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
TRIBUTARIA NOMBRE NACIONALIDAD FISCAL TELÉFONO
(del país de (calle, no., estado o provincia, país)

residencia fiscal)
40221950914 JUUO RAYNEL MONTERO LEDomncano CALLE lARIMAR. NO. 44. SECTOR SOLIMAR. DISTRrTa2g9674686

PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA $

90.x

1
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64AC0C1C6B48EBF945744E34B90FC7BE$
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Datos de Recepción: 1-31-88824-2/H2/396605005

DGII
Fecha Recepción: 2021/06/23

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Periodo

RNC

202)03

131S8S242

IPCWTIFICACtÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATM - ANEXO ZR2

Razón Social LEftMOKT ENQINEERtiO OROUP SRL

ANEXO H-2

TELEFONO
PARnCIPAaoN
ACaONARIA

BENEnCIA(tlO(S) FINAL(ES) POR CONTROL EFECTIVO
Identifique la(s) persoraCs) fisKa{s) firal(es) que sin perjuicio de poseer directa o irvJirectamente una participación infenor ai 20^ en ia sociedad o a través de una cadena de control ̂ erza d control eíectivo de ta

D  sociedad o entidad jurídica declarante.
CEDULA/ PASAPORTE/ ZDEHnnCAaON _ __

TRIBUTARIA NOMBRE NACIONALIDAD DWIClUO EN SU PAÍS DE RESIOÉMaA PISCAL
(del país de residencia fiscd) (Caíe, no., ed./apto/kicdl, sector, municipio, provincia)

1 «21950914 JJUORAYNB.MQKrStOlHkn«ca«> CÍLLÉ lARBiWR NQ SECTOR SOUMAR, BSTROO NíOONN.

3

4

5

6

7

NOMBM DE LA ACTIVIDAO ECONÓMICA
ACnvlDAO ECONÓMICA

DESCRIPaÓN DE LA ACTZVIDAS ECONÓMICA

NOMBRE COÜCRCIAL CCMREO ELECTRÓNICO

SUCURSALES

TEIEFONO DIRECaÓN
(Cele, no., ed./apto/local, sectpr, municipio, provlncta)

ACTUAUZAaON DE DATOS SIN CAMBIOS

Para el caso de sociedades que no hayan sufrido ninguno de los cambios de este aneio dentnp del plazo de un afSo, desde su última dedvadón, tavor Indique:

Se reitera información de la Dedaradón Jurada No: deFeeha;
352AS2187998DF4300S41DDS024FE9A4$

https://www.dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6H8A==&numdoc=A9GZFbPtt.NOLcEyNI1deYg==&n... 1/1
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' '^«rRicuLz/asse

Oferta técnica (conforme a las especificaciones

técnicas suministradas).

oomingO



ATRic

Ficha técnica y garantía por escrito de un (1) año

por defecto de fábrica para el transformador,

(aplica para el oferente que resulte adjudicado en

el lote 1)



PLANILLA DE DATOS GARANTIZW30S

TRANSFORMADOR TIPO P.M. TRFASICQ 1000KVALOOP FEED 7200/12470Y-277/480Y

(*) A Indicar per el etaram»

(*^ E*U valer pueda variar a aedeiM del raduirtanta

CODIGOS

Norma

Edencrte

Edeeste

Edesur

OFREClOO COMEMTAMO

1  Empiesa prwMdorarKO/iMA/Sil LERMONT

Fabricante PROMINSA PROMISSA

Marca PROMISSA PROMINSA

Modelo PADMOUNTED PADMOVNTED

País de orioan REP.DOM REP.DOM

ANSI 57.12.00

ANSI C57.12-26

ANSI 57.12.90

ANSI 57.12.00

ANSI CS7.12.26

ANSI 57.12.90

Norma de fabricación y ensayos

CaracleitaliCM Conatnielivaa

TRIFASICO TRIFASICO

LOOP FEEDConfigiaaoón aliinentscion primarla LOOP FEED

ADITIVAPnarldad ADITIVA

Indicador de nivel de acede

MINERAL GRADO IIRequerimiento de aceite ̂ ante MINOiALGRADOII Super Fir% l^nsf
Dispositivo de alivio de pieatán

Provlsidn y conector de aterrizaje

Conmutador

Universal busNng well

Boma Insarlabto 20QA

ALÜM/ALVMMaterial devanados ALUM/ALVMCotve/Ahiminlo

n \csoRuedas

Verde (Munsell 7GY 3J9/1.S.J Verde (Munsetl 7GY3.29/1.5.)

ACEITE/AIRERefrigeración ACEITE/AIRE

Elevación max. Temperatura devanado

Cvecterisflces EMctrIcaa

lOOOPotencia 1000

ConexKm

7200/t2470YTansiOn primaria asignada 7200/12470Y

277/4MYTensión secunifana asignada 277/4B0Y

TensiOfi de coriodrculto

TenslOn primaria a baja frecuencia

BIL primario

BILaecundario

Frecuencia

*2.S%-7.S%ReaulaciOn da tensión *2.5%-7.S%

Tensión Tap I 12781 127B1

8.10.2 Tensión Tap 2 12470 12470

8.10.3 12158Tensión Tap 3 12158

8.10.4 Tensión Tap 4 11846 11846

11S348,10.5 11534Tenston Tdc5

Boma «ta tansión

Tenslán a baja frecumia an taco

Bomat biia tenazón

Ten$i^ a baa Irecuancia an saco

Pérdidtt

ÍMOEn vacto 1800

carga reWdas a 55 *C 6000

Pus€/Bayonet Fus€/B<mnetprotección cortocacuito

Ttpo protac6dn sobrecarga

Capaddad ̂  sobmcarga

Prasantacion muestra

14 Garantía

|Fecft> de Aprobación: 28/08/12

Feche de la ofeita

Pnovadones Mineras Industriales (PROMINSA)

Nomtye y firma del oferente SeUo

COMENTARIOS;

1- Este material cumpliri con todas las Indicaciones detalladas en la especificadún técnica correspondiente.
2- En caso de haber una solídtud adicional por parte de La Dástribuldori o que el Fabricante entienda dMu entiegar Informacióo adidonM, para la corréela evaluación de b propuesta, se
deberá hacer por escritor ser anexado a esta planilla de Datos Garandados.

Rev.ClO Página 1



í| LERMONT

Santo Domingo, Rep. Dom.

03 de Mayo de 202^

GARANTIA DEL FABRICANTE
''AfRlCU

a c-'

*^0 fJAClO^

Nosotros LERMONT ENGINEERING GROUP SRL. ofrecemos una

garantía de 1 año al transformador de 1000 kva, tipo pad-mounted,

trifásico ofertados en dicho proceso, esta cubre la sustitución de piezas

y servicios o reparación de partes por defectos atribuible al diseño o

fabricación de nuestros productos, siempre cuando éstos sean

utilizados conforme a las instrucciones de operación, contados desde

ei momento de ía entrega en referencia a la presente iicitación LPN-

CPJ-04-2023

Se despiden muy atentamente,

Ine. Carolina Lerebours

Q RNC 131-88624-2

^ tNFO(3)LERMONTENCINEERfNC.COM

a 809) 908-1292
Q C/ LARIMAR 44, SOLIMAR. DISTRITO NACIONAL



OGO

-.^1

El tanque de combustible requiere

una garantía de (1) año mínimo

a  . ■' 'Vr A,-; .'



d LERMONT
'O

: é'' '-é V'J

i  .

Santo Domingo, p^p. <» d
o o

03 de Mayb de 2(OT
f'.URICUrR(CU

c:

LA3856

DGO- .V
0̂ NAC\0'

GARANTIA DEL FABRICANTE

Nosotros LERMONT ENGINEERING GROUP SRL. ofrecemos una

garantía de 1 año en Tanque para combustible de 300 galones,

ofertados en dicho proceso, esta cubre la sustitución de piezas y

servicios o reparación de partes por defectos atribuible al diseño o

fabricación de nuestros productos, siempre cuando éstos sean

utilizados conforme a las instrucciones de operación, contados desde

ei momento de ia entrega en referencia a ia presente licitación LPN-

CPJ-04-2023

Se despiden muy atentamente.

ing. Carolina Lerebours

□ RNC 131-88824-2
INFO^LERMONTENCINEERlNC.COM

a 809) 908-1292
Q C/ LARIMAR 44. SOtlMAR, DISTRITO NAClONAt
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'CUCA 3856

Ficha técnica de los compresores del lote 4.



$
LERMONT

Engineenng Group

Fichas técnicas

COMPRESOR TIPO SCROLL DE 10 TONELADAS,

Marca: üANPOSi:>

Modelo: SM120-4VM

Tipo: COMPRESOR SCROLL

Capacidad: 10TONELADAD

Voltaje: 460/ 480V

Corriente: TRIFASICO

Frecuencia de operación: 60 Hz.

Refrigerante: R-22

Calle Lar¡mar44, Distrito Nacional, Santo Domingo, Rep. Dominicana

Teléfonos: 829-967-4686| 809-857-8516 jRNC: 131-88824-2
Email: salesllermont@gmail.com



ENGINEERING
TOMORROW

Instrucciones de aplicación

Compresores scroll de Danfoss
SM, SY y SZ

Rcffigcf^nie^ R22 ■ R-10/C - R' I4a ■ R4Ó4A - RS07A - R513A - SO - 60 Hz

5ofninS°



tnstruccTones de apticacrón Especffkadonestécrncas

Votumen Dospiaza- , Carya

barrido miento de acel

cm/rfv m/h dm

127,2 ÍATRIWL

144,2

199,0

216,6

233,0

249,9

531,2

216,6

11,10 216,6

249,9

437,5

11,14 531,2

10,94 233,0

249,9

11,25

10,99 531,2 111,6

Datos para madalos a 60 Hx

Modelo L.noni._a 60 Hz refriyersción nonjjnab
P'. t.

.absorbida
CÜP

"T.-: W (ítuh kW \ V -1\

SM084 7 24600 84000 7,40 3,34

SM090 7,5 26400 90100 7,80 3,37

SM100 8 27500 93900 8,10 3,38

SM110 9 31600 107800 9,30 3,38

SM112 9,5 34000 116000 9,60 3.53

SM120 10 36700 125300 10,60 3,40

SM124 103 37700 128700 10,60 3,56

SM147 12 43600 148800 12,20 3,58

SM148 12 43800 149500 13,00 3,37

SM161 13 47600 162500 14,10 3,39

SM175 14 51100 174400 15,30 3,34

SM/SY185 15 55300 188700 16,30 3,39

SY240 20 74100 252900 22,10 3,35

SY300 25 94500 322500 27,50 3,43

SY380 30 115300 393S0C 33,40 3,46

52064 7 22500 76800 7.10" 3,Í9
SZ090 73 24400 83300 7,60 3,20

SZ100 8 26500 90400 8,20 3,24

SZ110 9 30100 102700 930 3,24

52120 10 34800 118800 10,70 3,24

SZ147 12 42300 144328 12,03 3,52

5Z148 12 42600 145400 13,30 3,19

52161 13 46000 157000 14,30 3,21

52175 14 48700 166200 15,30 3,19

SZ185 15 51800 176800 16,40 3,15

SY240 20 71100 242700 22,70 3,14

SY300 25 87900 3(X)000 2730 3,20

SY380 30 _107300 366200 33.50 __ 3,20

SZ084 7 16700 57100 5,06 3,31

SZ090 7,5 17700 60300 5,33 3,31

SZ100 8 18700 63800 5,64 3,32

SZ110 9 21300 72800 6,41 3,33

SZ120 10 24800 84700 7,43 3,34

SZ147 12 28300 96600 8,04 3,52

SZ148 12 29000 99100 9,37 3,10

SZ161 13 31500 10750) 9,68 3,25

SZ17S 14 34400 117300 10,39 3,31

$2185 15 36600 124800 11,10 3,30

SY240 20 49400 16fó00 15,37 3,21

SY300 25 60600 206900 19,61 3,09

SY380 30 ..75800 258600 23.22 3,26

SZ148 12 28861 98477 9,32 3,10

SZ161 13 32617 111292 10,01 3,26

SZ175 14 33952 115847 10,58 3,21

SZ185 15 38009 129690 11,33 3,35

SY240 20 51208 174727 15,9 3,22

SY300 25 64441 219879 19.5 3,30

SY380 30 69586 79439 24,7 3,22

iada de refrigeración COP = EficiefKia
Desplazamiento a velocidad nominah Z900 rpm a 50 Hz y 3.500 rpm a 60 Hz.

btft

Bli,i h /W

EER = Ratlo de eficiencia energética
<2> Peso neto con carga de aceite

Condidoncs nomínales

Refrigerante

Frecuencia

Condiciones nominales estándar

Temperatura de evaporación

Temperatura de condensación

Subenfriamiento

Recalentamiento

Valores sujetos a modificación sin notificación pre^.

R22/R134a/R513A

60 Hz

Cortdiciones ARI estártdar

7.2 'C

54.4 X

8.3 K

11.1 K

60 Hz

7,2 *C (punto de rodo)
54.4 "C (punto de rocío)

8.3 K

11.1 K

Para obtener actiiaNzadones periódicas y capacidades detalladas, consulte Coolselectof*2 www.coolselei:tor.dapío$sxorr



Instrucciones de aplicación Especificaciones técnicas

Datos para modelos a 50 Hz

Múdelo

Cjp,
nvKTi. 3 60 Hz

<i¡M .n; iC!
ri:ftÍ2i..'i3tton nominal jbborl)ida

Cu-r'

T" Vv diu I)

5M084 7 20 400 69600 6,12 3,33

SM090 7.5 21800 74 400 6,54 3,33

SM100 8 23 100 78800 6,96 3,33

SM110 9 25 900 88 400 7,82 3,32

SM112 9,5 27600 94 200 7,92 3,49

SM120 10 30100 102 700 8,96 3,36

SM124 10 31200 106 500 8,75 3,56

SM147 12 36000 122 900 10,08 3,57

5M148 12 36100 123 200 10,8 3,34

SM161 13 39000 133100 11,59 337

SM17S 14 42000 143 300 12,47 3,37

SM/SY185 15 45 500 155300 13,62 3,34

SY240 20 61 200 208 900 18,2 3,36

SY300 25 78200 266900 22,83 3,43

SY380 30 94 500 322 SX 27,33 3,46

SZ084 7 19300 65 900 6,13 3,15

5Z090 7,5 20 400 69600 6,45 3,16

SZ100 8 21600 73 7X 6,84 3,15

SZ110 9 24600 84 000 7,76 3,17

SZ120 10 28600 97600 8,99 3.17

SZ147 12 34 900 119079 9,92 3,52

SZ148 12 35 100 119800 10,99 3.19

SZ161 13 38 000 129 7X 11,84 3.21

SZ17S 14 40100 136900 12,67 3.17

SZ18S 15 43100 147100 13,62 3,16

SY240 20 59100 201 7M 18,55 3,19

SY300 25 72 700 248 IW 22,73 3,20

SY380 30 89600 305 8X 27,59 3,25

szoa4 7 1210Ó 41100 3,83 3,15

SZ090 7.5 12900 43900 4,08 3,15

SZ100 8 13800 47000 4,36 3,16

SZ110 9 15600 531X 4,90 3,17

SZ120 10 17900 612X 5,62 3,19

SZ147 12 20800 71000 6,13 3,40

SZ148 12 21500 73400 6,96 3,09

SZ161 13 23000 78400 7,30 3,15

SZ175 14 25300 862X 7,90 3,20

SZ185 15 26900 917X 8,41 3,20

SY240 20 35600 121600 11,60 3,07

SY300 25 44400 1517TO 14,43 3,08

SY380 30 55800 1905M 17,26 3,23

SZ148 12 20665 70512 6,96 2,97

SZ161 13 23634 80642 7,54 3,14

SZ175 14 24413 83299 8,07 3,03

5Z185 15 27438 93621 8,64 3,18

SY240 20 37450 127783 12,1 3,10

SY300 25 47497 162065 14,7 3,22

SY380 30 58537 199734 18,1 3,23

TR = Tonelada de refrigeración
<P Desplazamiento a velocidad nominal: 2.900 rpm a 50

'./.ipiazci-
mientu O -

11.4

11.4

11.4

113

11,9

11.5

12,2

123

11.4

11.5

11,5

11/4

11,5

11.7

11.8

10,8

10,8

10,8

10,8

10.8

UO

10.9

n.o

103

10.8

10.9

10,9

11,1

10,7j

1(

11

335

1203

127,2

1443

1513

1663

1693

1933

199,0

2163

233,0

249,9

347.8

4373

531,2

1143

120,5

1273

1443

1663

193,5

1993

2163

2333

249.9

347,8

120,5

12^2

21.0

22.1

25,1

26.4

29.0

29.5

33,7

34.6

37.7

403

433

60,5

76.1

92.4

19,9

21.0

22.1

25,1

29.0

33,7

343

37,7

40.5

43,5

60,5

76.1

?2,4

m

lüS v̂C?O99,0- ̂ Y#* A

y\^

10,91 S^40,5
10,91 249,9 43,5

10,48 347,8 60,5

10,51 437,5 76,1

11,04 531,2 92,4

10,13 199.0" 34,6

10,70 216,6 37,7

10,32 233,0 40,5

10,84 249,9 43,5

10,59 347,8 60,5

10,99 437,5 76,1

11,03 531,2 92,4

■- .iiM.'

de dtette

3,25

335
3,25

335
3,30

335
3,30
330
3,60
3,60
6,20

6,20
8,00

8,00
8,40

335

3,25

335
335

3,25
3,30

3,60

3,60

6,20
6,20

8,00

8,00
8,40

3,25

3,25
3,25

3.25
335
335
3,60

3,60
6,20

6,20
8,00

8,00
8,40

3,60
3,60

6,20
6,20
8,00
8,00

8,40

64

65

65

73

64

73

64

67

88

88

100

100

150

157

158

64

65

65

73

73

67

88

88

100

100

150

157

158

64

65

65

73

73

67

88

88

100

100

150

157

158

88

88

100

100

150

157

158

COP = Eficiencia
Hz y 3300 rpm a 60 Hz.

EER = Ratio de eficierrcia energética
<2> Peso neto con carga de aceite.

Condiciones nominales

Refrigerante
Frecuencia

Condiciones nominales estándar
Temperatura de evaporación

Tempseratura de condensación
Subenfriamiento
Recaientamiento

Valores sujetos a modlficadón sin notiAcaclón previa.

50 Hz
ARI

73 "C
54,4 "C
83 K
11,1K

R134a/R513A

50 Hz
EN12900

5*C
50 °C
10K
OK

50 Hz

45 °F (punto de rocío)
130 °F (punto de rock:}

15'F
20'F

°ara obtener acluaiízaciones periódicas v caoacidades detalladas, consulte Coolselector*? Mww.coolselector.danfcssxoiri



instrucciones de apitcadón Características

Danfoss completa su gama SM con 3 nuevos

compresores que se unen a los ya disponibles.

Los nuevos compresores SMn2,124yySM/SZ147

presentan un diserto mejorado que permite obtener
una eficiencia máxima.

La circulación de gas, la refrigeración del motor y el
comportamiento dei aceite se han mejorado gradas ai
nuevo diseño patentado de la tapa del motor.

La protección y el ensamblaje de las piezas reducen tas

fuqas internas y prolonqan la vida útil.

La mejora del aislamiento de las piezas reduce

enormemente el ruido.

El diseño de la entrada de gas mejora tí
ai fenómeno de gcripe de ariete.^

Protección térmica que reduce tanto ia transferen'^
entre el gas de descarga y el gas de aspiración com

Nuevo sello de muelle de PITE que minimiza las fugas

Tapa de motor patentada

Separador patentado de centrado del motor

Mejora del centrado del cojinete inferior

Modelos SM112,124ySM/SZ147



instniocitivies deaplkacíón Principio do funcionamiento de

To UA0\0

presores scroil

un compresor scroll SM, SY o SZ de Danfoss, la

presión se realiza por medio de dos elementos

spiral situados en la parte superior del compresor.

^as de aspiración entra en el compresor a través
la conexión de aspiración. A medida que el gas

uye alrededor y a través del motor eléctrico, lo que

garantiza una refrigeración completa del motor en

todas las aplicaciones, las gotas de aceite se separan

y caen en el cárter. Tras salir del motor eléctrico, el gas

entra en los elementos en espira!, donde se lleva s cabo

la compresión. Por último, el gas de descarga sale del
compresor por la conexión de rlescarga,

En la figura inferior se muestra el proceso completo de

compresión. El centro de la espiral móvil (de color gris)
realiza un movimiento circular alrededor del centro de

la espiral fija (de c<^or negro). Este movimiento genera

bolsas de compresión simétricas entre las dos espirales.
El gas de aspiración a baja presión queda atrapado en

cada una de las bolsas con forma de media luna a medida

que estas se forman; a movimiento continuo de la espiral

móvil sirve para sellar la bdsa, que disminuye de volumen

a medida que se desplaza hacia el centro de !a espiral,
lo que incrementa la presión del gas. La compresión

máxima se alcanza cuando ia bolsa de gas llega el centro,

donde está situado el puerto de descarga, tras realizar

tres giros completos. La compresión es un proceso

continuo: el movimiento de la espiral realiza las etapas

de aspiración, compresión'

Modelos SM, SY y S2084,090,100,110,120,148,161,175,185,240,300y380

Primer giro:

ASPIRACIÓN

Segundo giro:

COMPRESIÓN

Tercer giro:

DESCARGA



instouccíonMS de ejprfkiKfóii Defiomínación de ios modeios de compresores

Los compresores scroli de Danfoss se encuentran

disponibles tanto en forma de compresores individuales
como en tándem. En el ejemplo inferior se explica la
nomerKlatura de los comivesores individuales, que da
lugar a los códigos que pueden verse en las placas de
características.

Los códigos para pedidos se especiñcan en la sección

"Información para pedidos y presentación connercial*

Sí necesita utilizar grupos de dos o tres compresores,
consulte el documento sobre instrucciones de aplicación
para compresores de Danfoss en paralelo (FRCC.PC.005).

Nomenclatura

Familia, lubricante Capacidad nominal Tensión Versión índice de
y refrigerante evolución

SZ 185 - 4 R c Compresores individuales

SY 300 A 7 CA A Compresores individuales

FamHia, lubricante y refrigerante
SM: Compresor scroil con aceite mineral
y refrigerante R22 o R417A"
SY: Compresor scroil con aceite POE y
refrigerante Compresor scroil con aceite
POE V refrigerante R22/F?417A/R407a
R134a/R513A"

SZ; Compresor scroB con aceite POE
y refrigerante R407C o R-134a (R404A,
R507A para los modelos S2084-185,
R513AforSZ148-SZ185")

Capacidad nominal
En miles de BTU/h a 60 Hz,
con refrigerante R-22 y en condiciones ARf

Código de tensión del motor
3:200-230V/3~/60 Hz

4; 380-400V/3~/50 - 460V/3~/60 Hz

SY380:380-415V/3~/50 Hz -460V/3~/60H2
6:230V/3~/50 Hz

7: S00V/3-./S0 Hz- 575V/3-/60 Hz

»;380V/3~/60Hz

SY380:3a)-400V/3-/60 Hz

Protección del motor m Conexi6r> (Tensión del módulo Moddos a ios que se aplica

Protección interna m : SL^dáda 5084-090-100-110-120-148-161

contra sobrecargas : soldada S 112-124-147

Tenrtostato interno
¡soldada 1

: rotdock { S175-18S

¡soldada
¡soldada

24VAC
1ltí-¿40V

S185

¡rotolodc 110-240 y

Módulo de

protección del motor

1
C soldada

Ptrotolock

A:24VAC

BrlIS/^SOV

A:24VAC

B:115/230V

5240-300

C¡ soldada A¡ 24V AC

8:110/240V
5380

Cuando utbice compresores SM con reftigeran» íNY/A, dtíierS susdtiSr et «xde irtneru'leOP cargaoo en tafarica por KCfte de ptHiotestcf (KKO T605Z.
Solo lastenskmes de motor4 SOR aptas pare ftSi 3A. . . w : .

K^O dgo. ^
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Los compresores requieren dos (2) años de

garantía por desperfectos de fábrica, (lote 4)
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lH LERMONT

Santo DomingO; Rep. Dom.

03 de Mayo de 2023

GARANTIA DEL FABRICANTE

Nosotros LERMONT ENGINEERING GROUP SRL ofrecemos una

garantía de 2 años en Compresores tipo Scroll de 10 toneladas,

460/480 V, trifásico, ofertados en dicho proceso, esta cubre la

sustitución de piezas y servicios o reparación de partes por defectos

atribuible al diseño o fabricación de nuestros productos, siem.pre

cuando éstos sean utilizados conforme a las instrucciones de

operación, contados desde ei momento de la entrega en referencia a

la presente licitación LPN-CPJ-04-2023

Se despiden muy atentamente.

Ing. Carolina Lerebours

^'n/ngo
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□ RNC 131-86824-2

INFO@LERMONTENCINEEPINC.COM

G5 809] 908-1292
Q C/ LARiMAR 44. 50LIMAR. DISTRITO NACIONAL


